
No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 
usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 
atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 
l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

1
Sol ici tud de acceso a  la  
información públ ica .

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que desea conocer la  información que genera, 

produce o custodia  (nombre completo de la  
entidad) y que es  reportada en cumpl imiento 

con lo dispuesto en la  Ley Orgánica  de 

Transparencia  y Acceso a  la  Información Públ ica  

(LOTAIP).

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán su 

sol ici tud de información públ ica  y la  

presentarán a  través  del  medio que escojan; de 
manera  fís ica  en las  oficinas  de (nombre 

completo de la  entidad) o a  través  de los  
medios  digi ta les  que disponga.

1. Llenar el  requerimiento de información públ ica; o 

2. Llenar la  información s i  el  servicio está  disponible en 
internet (en l ínea).

3. Real izar el  seguimiento a  la  sol ici tud hasta  la  

entrega de la  respuesta.

1. La  sol ici tud de acceso a  la  información públ ica  
l lega  a  la  máxima autoridad de la  insti tución.

2. Pasa  a l  área  que genera, produce o custodia  la  

información.

3. Se remite a  la  máxima autoridad para  la  fi rma de la  

respuesta  o a  quien haya delegado oficia lmente en 
cumpl imiento del  Art. 13 del  Reglamento a  la  LOTAIP.

4. Entrega de la  comunicación con la  respuesta  a l  o la  
sol ici tante.

08:30 a  17:30 Gratuito
10 días  plazo más
5 días  de prórroga

Ciudadanía  en genera l .
Se atiende en todas  las  

oficinas  a  nivel  nacional  
Ca l le Olmedo y 10 de agosto 

esquina- Teléfono: (02) 2980400

Oficinas  a  nivel  nacional : 
presencia l  / ventani l la  / s i tio 

web insti tucional

Si
Sol ici tud de Acceso a  la  

Información Públ ica
Contacto 0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

2
Señal ización Horizonta l  y Vertica l  

en la  ciudad de Tulcán 

Este servicio está  di rigido a  toda la  ciudadanía  

en genera l , para  que sus  ca l les  y avenidas  de 
la  ciudad de Tulcán cuenten con señal ización

Se entregará  una petición dirigi rá  a l  Director de 

Movi l idad y Transporte indicando el  sector 

(Ca l les  o Avenidas)  donde se requiera  rea l i zar 
la  señal ización, esta  petición será  entregada 

en las  oficinas  de la  Dirección de Movi l idad  

1. Oficio sol ici tando la  señal ización dirigido a l  Director 

de Movi l idad y Transporte

1. Luego de recibi r la  sol ici tud, esta  es  sumi l lada por 

el  Director y entregada a l  área  respectiva . 

2. El  técnico responsable rea l i zara  la  inspección de 

campo 
3. Anál is i s  de factibi l idad de lo sol ici tado por parte 

del  técnico responsable  

4. Se rea l i za  la  respectiva  señal ización

08:00 a  17:00 Gratuito 15 días  laborables Ciudadanía  en genera l .
Dirección Municipa l  de 

Tráns i to (DMT)

Cal le Bol ívar y Boyacá, Edi ficio Plaza  

Centra l  Planta  Al ta  

El  oficio de petición es  

entregado en la  oficina  de la  

Dirección de Movi l idad y 
Transporte  

No

"NO APLICA"

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

5 5

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE" debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

3

Eventos  o espectáculos  Públ icos  
en Espacio abiertos , uso de vía  

(ciclo paseo, carreras  atléticas , 

Pregones , Proces iones , Pases  de 

niño, Marchas)

Este servicio está  di rigido a  toda la  ciudadanía  

en genera l . 

El  sol ici tante entregará  un oficio de petición 
dirigi rá  a l  Señor Alca lde del  GAD Municipa l  de 

Tulcán  indicando que evento se va  a  rea l i zar y 

las  aca l les  o avenidas  a  ocupar, con un plan de 

contingencia  debidamente deta l lado 

1. Oficio de sol ici tud dirigida  a l  Señor Alca lde 

sol ici tando la  rea l i zación del  evento.  

2. Plan de contingencia  debidamente deta l lado

3. Copia  de cedula  de identidad
4. Oficio de sol ici tud dirigido a l  Cuerpo de Bomberos  

5. En caso de rea l izar eventos  en Parroquias , deberán 
presentar la  autorización del  GAD Parroquia l   

6. Pago que selo rea l i zara  en ventani l las  de 

recaudación del  GAD Municipa l  de Tulcán   

1. El  sol ici tante ingresa  la  documentación por 

ventani l la  del  GAD Municipa l  de Tulcán
2. Se as igna un numero de trámite, por parte de 

secretaria  de Alca ldía    

3. Una vez sumi l lado el  trámite por parte del  Sr. 

Alca lde, este es  di rigido a  la  Dirección de Movi l idad y 

Transporte  
4. El  Tramite es  remitido por parte del  Director de 

Movi l idad y Transporte a l  Técnico responsable para  

su anál is i s . 

5. Se genera  una tasa  por el  servicio para  que la  

misma sea  cancelada en ventani l la  de Rentas  
Municipa l .   

6. Elaborado la  resolución por parte del  técnico 
responsable, esta  es  Fi rmada por el  Director de 

Movi l idad y Transporte para  su entrega a l  

peticionario

08:00 a  13:00 14:00 a  

17:00

Tota l  del  

trámite: 60,00 

usd

5 días  laborables  
Ciudadanía  en genera l , 

promotores  de eventos .

GAD Municipa l  de Tulcán y                           

Di rección de Movi l idad y 

Transporte 

Ca l le Olmedo y 10 de agosto GAD 
Municipa l  de Tulcán.                      

Bol ívar y Boyacá Edi ficio Plaza  
Centra l , Planta  Al ta  

El  oficio de petición es  

entregado en la  ventani l la  

del  GAD Municipa l  de Tulcán 

No

           "NO APLICA"

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

3 3

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE" debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

4

Consti tución jurídica  de 

operadoras  de transporte públ ico 
y comercia l  del  cantón Tulcán

Es  un servicio que permite obtener el  informe 

favorable, previo la  Consti tución jurídica  de una 

Operadora  de Transporte Públ ico y/o comercia l  
en el  Cantón Tulcán

Los  usuarios  interesados  en obtener este 

servicio pueden se personas  natura les  o pre 

asociaciones  jurídicas , quienes  presentarán 
una sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:

1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente provis ional  o representante autorizado 

por una junta  previa  de prominentes  asociados .
2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con Coordinador de 

Transporte y Asesor Jurídico, luego de 7 días  

laborables  de haber ingresado el  trámite, a  fin 

de subsanar incons is tencias  probables  en el  
expediente presentado.

4. Regresar en 10 días  laborables  a  veri ficar s i  

el  trámite es  pos i tivo.

5. De ser afi rmativo el  trámite, pagará  en 

ventani l la  de Rentas  Municipa les  la  cantidad 

de 400 usd y presentar el  pago.
6. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE.

7. El  peticionario presentará  en la  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

1. Borrador de Minuta  o Estatutos  Reformados;

2. Documentos  personales  (cédula  de ciudadanía , 

papeleta  de votación actual izada)
3. Certi ficado de reserva  de nombre de la  

Superintendencia  de Compañías  vigente;

4. Acta  de la  Junta  Genera l  de Socios  en la  que se 

des igna a l  Pres idente, Gerente y Secretario de la  

Compañía  (puede ser provis ional ), copia  a  color de la  
cédula  de identidad del  Representante Legal  y 

Certi ficado de Votación;

5. Certi ficaciones  de; no ser empleado públ ico 

(organismos  de transporte terrestre, tráns i to y 

seguridad via l , o servidores  públ icos  municipa les ), 

miembro activo de las  Fuerzas  Armadas , Pol icía  o 
Comis ión de Tráns i to del  Ecuador;

6. Comprobante de pago emitido por el  GAD-MT

7. Archivo electrónico con el  deta l le de los  accionis tas  

(datos  de nombres  completos  y cédulas  de identidad);y,

8. Cumpl i r con el  porcentaje de equidad de género 

mínimo obl igatorio que es  el  5% de mujeres  como 
socios/accionis tas .

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:

1. Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  
Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 

a l  área  Jurídica . Tiempo 2 días  laborables .

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 5 días  laborables .

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  
la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 10 días  laborables

4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 

jurídica . Tiempo 10 días  laborables .

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 400 usd.
6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  

mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 2 días  laborables .
8. Elaboración del  informe favorable de Consti tución 

Jurídica , por parte del  Director de Tráns i to.  Tiempo 2 

días  laborables .

9. Entrega a l  representante lega l  o Gerente 

provis ional  del  informe favorable.

8:00 a  17:00 400 usd
Tota l  del  trámite:

31 días  laborables

1) Prominentes  

Operadoras  de 

transporte públ ico y 

comercia l .

 2)Prominentes  socios  y 

conductores  de las  

operadoras  sol ici tantes

Direccipon Municipa l  de 

tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  
del  GAD municipa l   Tulcán 

Cal le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  
a l ta .

Servicio  por oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

5

Contrato de operación  /
permiso de operación para  

prestación de servicio de 

transporte públ ico o comercia l  de 

pasajeros  en el  cantón Tulcán

Es  un servicio que permite lega l izar la   

prestación de las  operadoras  de transporte 

públ ico y comercia l  lega lmente consti tuidas  

para  el  servicio de pasajeros  y carga  l iviana en 

el  Cantón Tulcán.

Las  operadoras  de transporte interesadas  en 

obtener este servicio son personas  de 

natura leza  jurídica , quienes  presentarán una 

sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:
1. Petición sol ici tando el  servicio, suscri ta  por 

el  Gerente Genera l  de la  operadora.

2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  del  Gerente Genera l  y Pres idente 
de la  operadora  con Coordinador de Transporte 

y Asesor Jurídico, luego de 7 días  laborables  de 

haber ingresado el  trámite, a  fin de subsanar 

incons is tencias  probables  en el  expediente 

presentado.
4. Regresar en 15 días  laborables , a  veri ficar s i  

el  trámite es  pos i tivo.

5. De ser afi rmativo el  trámite, pagará  en 

ventani l la  de Rentas  Municipa les  la  cantidad 

de 1,200 usd, y presentar el  pago en el  área  de 
Títulos  Habi l i tantes .

6. Entregar copia  del  pago y reti rar en secretaría  

de la  Dirección la  RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO/PERMISO DE OPERACIÓN EN 30 DÍAS 

LABORABLES.

1. Formulario de sol ici tud fi rmado por el  representante 

lega l  de la  compañía  o cooperativa  de transporte;
2. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía , y certi ficado 

de votación);

3. Fotocopia  a  color notariada del  nombramiento 

vigente y regis trado del  representante lega l  de la  
operadora, ( en la  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro 

Mercanti l  para  Compañías );

4. Fotocopias  notariadas  de la  Resolución de 

Consti tución de la  Compañía  (SIC) 0 COOPERATIVA 

(DNC/MIES o SEPS);
5. Lis tado actual izado de socios/accionis tas  otorgada 

por la  Superintendencia  de Compañías ; o por la  

Dirección Nacional  de Cooperativas  máximo 30 días  de 

vigencia

6. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  de 
los  aspirantes(Cédula  de Ciudadanía  y Certi ficado de 

Votación);

7. Certi ficaciones  origina l  y actual izada de las  l i cencias  

de conductor profes ional  de los  aspirantes  para  

cooperativa; y en compañías  de transporte, copia  
certi ficada del  contrato de trabajo, regis trada en el  

Minis terio de Relaciones  Labora les , con un chofer 
profes ional , s i  el  accionis ta  no posee l icencia  

profes ional  o posee más  de un vehículo;

8. Certi ficaciones  de: no ser funcionario públ ico 

(organismos  de transporte terrestre, tráns i to y 

seguridad via l , o servidores  públ icos  municipa les ), 
miembro activo de las  Fuerzas  Armadas , Pol icía  o 

Comis ión de Tráns i to del  Ecuador;

9. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 

la  flota  vehicular, otorgado por la  Unidad de 

Matriculación de la  DMTTTSV máximo 30 días  de 
vigencia

10. Fotocopias  a  color de las  facturas  de compra de los  

vehículos , certi ficadas  por la  casa  comercia l  y/o 

fotocopias  notariadas  de los  contratos  de compra venta  

con reconocimiento de fi rmas;
11. Certi ficaciones  origina les  y actual izadas  de las  

matrículas  de los  vehículos .

12. Certi ficado de cumpl imiento de obl igaciones  

labora les  con el  IESS de la  operadora  con sus  afi l iados ; 

13. Certi ficado individual  de no adeudar a l  Municipio de 
cada asociado.

14. Para  la  Renovación del  Contrato de Operación se 

deberán presentar adicionalmente:

• Fotocopias  a  color del  úl timo Contrato de Operación 

(por caducar); y,
• Fotocopias  a  color de las  resoluciones  de Cambios  de 

Socio y Unidad, Incrementos  de Cupo y Conces ión o 

Modificación de Rutas  y Frecuencias , expedidas  con 

posterioridad a l  Contrato o Permiso de Operación.

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:

1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 

a l  área  Jurídica . Tiempo 2 días  laborables .
2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 5 días  laborables .

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 15 días  laborables
4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 

jurídica . Tiempo 15 días  laborables .

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 400 usd.

6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 
Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  

mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 2 días  laborables .
8. Elaboración del  informe favorable de Consti tución 

Jurídica , por parte del  Director de Tráns i to.  Tiempo 2 

días  laborables .

9. Entrega a l  representante lega l  o Gerente 

provis ional  del  informe favorable.

8:00 a  17:00 1,200 usd

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Servicio  por oficina No
Total  del  trámite:

41 días  laborables

1) Operadoras  de 
transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 

consti tuidas .

2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  
operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 

tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 

Dirección: 

Ca l le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .
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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

6 Cambio de socio

Es  un servicio que permite lega l izar  el  cambio 

de propiedad de las  acciones  y derechos  

pertenecientes  a  un asociado  a  una operadora  

de transporte, a  favor de un nuevo asociado.

Los  socios  de las  operadoras  de transporte que 

deseen acceder a  este servicio presentarán una 

sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:
1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.
2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con Coordinador de 
Transporte y Asesor Jurídico, luego de 2 días  

laborables  de haber ingresado el  trámite, a  fin 
de subsanar incons is tencias  probables  en el  

expediente presentado.

4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 
días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 400 usd.
6. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .

7. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 
el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  

pertinentes .

1. Formulario de sol ici tud (previamente entregado) 

fi rmado por el  representante lega l  de la  operadora  de 

transporte, conjuntamente con los  socios  entrante y 

sa l iente;
2. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 
de votación)

3. Fotocopias  a  color del  nombramiento vigente y 

regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 
la  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías );
4. Fotocopia  del  RUC de la  Operadora;

5. Fotocopia  del  Contrato o Permiso de Operación y de 

las  Resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 
sa l iente y a l  vehículo, lega lmente emitidas ;

6. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 
la  flota  vehicular, otorgado por la  unidad de 

Matriculación de la  DMTTTSV máximo 30 días  ca lendario 

7. Fotocopias  de los  documentos  personales  del  socio 
entrante y sa l iente (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación);
8. Fotocopia  de matrícula  vigente del  vehículo que se 

transfiere;

9. Fotocopia  del  contrato de compraventa  notariado;

10. Acta  de aceptación del  nuevo socio, certi ficada por el  

Secretario de la  Operadora  de Transporte (cooperativas ) 
o Lis tado origina l  actual izado de accionis tas  emitido 

por la  Superintendencia  de Compañías   vigencia  30 días . 

para  compañías

11. Certi ficaciones  de; no ser funcionario públ ico 

(organismos  de transporte terrestre, tráns i to y 
seguridad via l , o servidores  públ icos  municipa les ), 

miembro activo de las  Fuerzas  Armadas , Pol icía  o 

Comis ión de Tráns i to del  Ecuador;

12. Fotocopia  a  color de la  l i cencia  del  socio que 

ingresa  (en caso de que el  socio no tenga l icencia  
requerida  para  conducir el  vehículo de conformidad con 

la  LOTTTSV deberá  adjuntar copia  del  contrato de 

trabajo del  chofer debidamente lega l izado en el  MRL y 

certi ficado del  IESS del  chofer, copia  de cédula  de 

ciudadanía , certi ficado de votación y l i cencia  
actual izada del  chofer); y,

13. Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

8

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

7 Cambio de vehículo

Es  un servicio que permite lega l izar  el  cambio 
de un vehículo por otro nuevo o de mayor vida  

úti l  que el  anterior dentro de una operadora  de 

transporte, a  favor de un mismo asociado.

Los  socios  de las  operadoras  de transporte que 

deseen acceder a  este servicio presentarán una 
sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:

1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.

2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 
l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con Coordinador de 

Transporte y Asesor Jurídico,  de ser necesario 

luego de 2 días  laborables  de haber ingresado 

el  trámite, a  fin de subsanar incons is tencias  
probables  en el  expediente presentado.

4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 

días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 20 usd.

6. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 
FAVORABLE. Tiempo 1 día .

7. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 

el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  

pertinentes .

1. Formulario de sol ici tud fi rmado por el  representante 

lega l  de la  compañía  o cooperativa  de transporte, 
conjuntamente con los  socios  entrante y sa l iente;

2. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación)

3. Fotocopias  a  color del  nombramiento vigente y 
regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 

el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías );

4. Fotocopia  del  RUC de la  Operadora;

5. Fotocopia  del  Contrato o Permiso de Operación y de 
las  Resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 

sa l iente y a l  vehículo, lega lmente emitidas ;

6. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 

la  flota  vehicular, otorgado por la  unidad de 

Matriculación de la  DMTTTSV (máximo 30 días  
ca lendario); 

7. Fotocopias  de los  documentos  personales  del  socio 

(cédula  de ciudadanía  y certi ficado de votación);

8. Fotocopia  de matrícula  vigente del  vehículo entrante y 

sa l iente;
9. Fotocopia  del  contrato de compraventa  notariado en 

caso de exis ti r o copia  certi ficada de la  factura  por la  

casa  comercia l  30 días  de vigencia(vehículo nuevo), s i  

debe ser carrozado 90 días  de vigencia ;

10. Si  el  vehículo es  nuevo debe constar en el  l i s tado de 
productos  homologados  de la  ANT. Para  el  caso de 

microbuses  minibuses  y buses  nuevos  debe constar 

tanto su chas is  como su carrocería  en el  l i s tado de 

productos  homologados  de la  ANT;

11. Fotocopia  certi ficada de la  Factura  de la  carrocería  
para  el  caso de microbuses , minibuses  y buses ;

12.Fotocopia  de la  resolución de Des  habi l i tación del  
vehículo entrante en caso de haber pertenecido a  otra  

operadora;

13. Copia  certi ficada de entrega de placas  del  vehículo 
sa l iente; y,

14. Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:
1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 

a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 1 día  laborable.
3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 1 día  laborable

4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 

jurídica . Tiempo 1 día  laborable.
5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 20 usd.

6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  

mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .
7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.

8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE 

VEHÍCULO por parte del  Director de Director de 
Tráns i to.  Tiempo 1 día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo.

8:00  a  17:00 20 usd

Cal le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .

Servicio  por oficina No

"NO APLICA"

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

6

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:

1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 
a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  
presentada. Tiempo 1 día  laborable.

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  
habi l i tantes . Tiempo 3 días  laborables

4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 
jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 400 usd.
6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  
mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  
Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.

8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE SOCIO 
por parte del  Director de Director de Tráns i to.  Tiempo 

1 día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo.

8:00 a17:00 400 usd Tota l  del  trámite:

8 días  laborables

1) Operadoras  de 

transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 

consti tuidas .
2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  
operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 
tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 

"NO APLICA" 
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 
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"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  
desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

8 Cambio de socio y vehículo

Es  un servicio que permite lega l izar  el  cambio 
de propiedad de las  acciones  y derechos  

pertenecientes  a  un asociado  a  una operadora  
de transporte, incluido su vehículo, a  favor de 

un nuevo asociado.

Los  socios  de las  operadoras  de transporte que 

deseen acceder a  este servicio presentarán una 

sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 
adjuntando la  s iguiente documentación:

1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.

2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.
3. Entrevis ta  personal  con Coordinador de 

Transporte y Asesor Jurídico, luego de 2 días  
laborables  de haber ingresado el  trámite, a  fin 

de subsanar incons is tencias  probables  en el  

expediente presentado.
4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 

días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 
Rentas  Municipa les  la  cantidad de 400 usd.

5. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .
6. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 

el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  
pertinentes .

1. Formulario de sol ici tud fi rmado por el  representante 

lega l  de la  compañía  o cooperativa  de transporte, 

conjuntamente con los  socios  entrante y sa l iente;
2. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación)

3. Fotocopias  a  color del  nombramiento vigente y 

regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 
el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías )
4. Fotocopia  del  RUC de la  Operadora;

5 Fotocopia  del  Contrato o Permiso de Operación y de 

las  Resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 
sa l iente y a l  vehículo, lega lmente emitidas ;

6. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 
la  flota  vehicular, otorgado por la  unidad de 

Matriculación de la  DMTTTSV . máximo 30 días  

ca lendario.
7. Fotocopias  de los  documentos  personales  del  socio 

entrante y sa l iente (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 
de votación)

8. Fotocopia  de matrícula  vigente del  vehículo entrante y 

sa l iente;

9. Fotocopia  del  contrato de compraventa  notariado o 

copia  certi ficada de la  factura  de la  casa  comercia l  
vigencia  por 30 días  ,vehículo nuevo, s i  debe ser 

carrozado 90 días  de vigencia ;

10. Acta  de aceptación del  nuevo socio, certi ficada por el  

Secretario de la  Operadora  de Transporte (cooperativas ) 

o Lis tado origina l  actual izado de accionis tas  emitido 
por la  Superintendencia  de Compañías . vigencia  30 días , 

para  compañías

11. Certi ficaciones  de; no ser funcionario públ ico 

(organismos  de transporte terrestre, tráns i to y 

seguridad via l , o servidores  públ icos  municipa les ), 
miembro activo de las  Fuerzas  Armadas , Pol icía  o 
Comis ión de Tráns i to del  Ecuador;
12. Fotocopia  a  color de la  l i cencia  del  socio que 

ingresa  (en caso de que el  socio no tenga l icencia  
requerida  para  conducir el  vehículo de conformidad con 
la  LOTTTSV deberá  adjuntar copia  del  contrato de 
trabajo del  chofer debidamente lega l izado en el  MRL y 

certi ficado del  IESS del  chofer, copia  de cédula  de 
ciudadanía , certi ficado de votación y l i cencia  
actual izada del  chofer);
13. Si  el  vehículo es  nuevo debe constar en el  l i s tado de 
productos  homologados  de la  ANT. Para  el  caso de 

microbuses , minibuses  y buses  nuevos  debe constar 
tanto su chas is  como su carrocería   en el  l i s tado de 
productos  homologados  de la  ANT;
14. Fotocopia  certi ficada de la  factura  de la  carrocería  
para  el  caso de microbuses , minibuses  y buses ;

15. Fotocopia  de la  resolución de Des  habi l i tación del  

vehículo entrante en caso de pertenecer a l  servicio 

públ ico;
16. Copia  certi ficada de entrega de placas  del  vehículo 

sa l iente; y,
17.  Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

Tota l  del  trámite:

6 días  laborables

1) Operadoras  de 

transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 
consti tuidas .

2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  

operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 
tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 

 

Ca l le Boyacá y Bol ívar. 
Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .

Servicio  por oficina No

1

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
que la  entidad se encuentra  

desarrol lando un mecanismo para  medir 
el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

Servicio  por oficina No

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

1

Cal le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  
a l ta .

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:

1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  
Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 

a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 1 día  laborable.

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  
la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 3 días  laborables
4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 

jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 
emite orden de pago por 400 usd.

6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 
Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  

mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  
expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.
8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE SOCIO 

y VEHÍCULO por parte del  Director de Director de 

Tráns i to.  Tiempo 1 día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo.

8:00 a  17:00 400 usd
Tota l  del  trámite:

8 días  laborables

1) Operadoras  de 

transporte públ ico y 
comercia l , lega lmente 

consti tuidas .
2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  

operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 

tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  
del  GAD municipa l   Tulcán 
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 
usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 
atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 
l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio
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d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

8 Cambio de socio y vehículo

Es  un servicio que permite lega l izar  el  cambio 

de propiedad de las  acciones  y derechos  

pertenecientes  a  un asociado  a  una operadora  

de transporte, incluido su vehículo, a  favor de 

un nuevo asociado.

Los  socios  de las  operadoras  de transporte que 
deseen acceder a  este servicio presentarán una 

sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:

1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.
2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3. Entrevis ta  personal  con Coordinador de 

Transporte y Asesor Jurídico, luego de 2 días  

laborables  de haber ingresado el  trámite, a  fin 
de subsanar incons is tencias  probables  en el  

expediente presentado.

4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 

días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 400 usd.
5. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .

6. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 

el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  

pertinentes .

1. Formulario de sol ici tud fi rmado por el  representante 
lega l  de la  compañía  o cooperativa  de transporte, 

conjuntamente con los  socios  entrante y sa l iente;

2. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación)
3. Fotocopias  a  color del  nombramiento vigente y 

regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 

el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías )

4. Fotocopia  del  RUC de la  Operadora;
5 Fotocopia  del  Contrato o Permiso de Operación y de 

las  Resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 

sa l iente y a l  vehículo, lega lmente emitidas ;

6. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 

la  flota  vehicular, otorgado por la  unidad de 
Matriculación de la  DMTTTSV . máximo 30 días  

ca lendario.

7. Fotocopias  de los  documentos  personales  del  socio 

entrante y sa l iente (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación)

8. Fotocopia  de matrícula  vigente del  vehículo entrante y 
sa l iente;

9. Fotocopia  del  contrato de compraventa  notariado o 

copia  certi ficada de la  factura  de la  casa  comercia l  

vigencia  por 30 días  ,vehículo nuevo, s i  debe ser 

carrozado 90 días  de vigencia ;
10. Acta  de aceptación del  nuevo socio, certi ficada por el  

Secretario de la  Operadora  de Transporte (cooperativas ) 

o Lis tado origina l  actual izado de accionis tas  emitido 

por la  Superintendencia  de Compañías . vigencia  30 días , 

para  compañías
11. Certi ficaciones  de; no ser funcionario públ ico 

(organismos  de transporte terrestre, tráns i to y 

seguridad via l , o servidores  públ icos  municipa les ), 

miembro activo de las  Fuerzas  Armadas , Pol icía  o 

Comis ión de Tráns i to del  Ecuador;

12. Fotocopia  a  color de la  l i cencia  del  socio que 
ingresa  (en caso de que el  socio no tenga l icencia  

requerida  para  conducir el  vehículo de conformidad con 

la  LOTTTSV deberá  adjuntar copia  del  contrato de 

trabajo del  chofer debidamente lega l izado en el  MRL y 

certi ficado del  IESS del  chofer, copia  de cédula  de 
ciudadanía , certi ficado de votación y l i cencia  

actual izada del  chofer);

13. Si  el  vehículo es  nuevo debe constar en el  l i s tado de 

productos  homologados  de la  ANT. Para  el  caso de 

microbuses , minibuses  y buses  nuevos  debe constar 
tanto su chas is  como su carrocería   en el  l i s tado de 

productos  homologados  de la  ANT;

14. Fotocopia  certi ficada de la  factura  de la  carrocería  

para  el  caso de microbuses , minibuses  y buses ;

15. Fotocopia  de la  resolución de Des  habi l i tación del  

vehículo entrante en caso de pertenecer a l  servicio 
públ ico;

16. Copia  certi ficada de entrega de placas  del  vehículo 

sa l iente; y,

17.  Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

1

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  

desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

Servicio  por oficina No

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1

Cambio de socio y habi l i tación de 
vehículo

Es  un servicio que permite lega l izar  el  cambio 

de propiedad de las  acciones  y derechos  
pertenecientes  a  un asociado  a  una operadora  

de transporte, con la  incorporación de un 

vehículo nuevo.

Los  socios  de las  operadoras  de transporte que 

deseen acceder a  este servicio presentarán una 
sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:
1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.

2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con Coordinador de 
Transporte y Asesor Jurídico, luego de 2 días  

laborables  de haber ingresado el  trámite, a  fin 

de subsanar incons is tencias  probables  en el  

expediente presentado.

4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 
días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 400 usd.

5. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .

6. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 
el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  

pertinentes .

1. Formulario de sol ici tud fi rmado por el  representante 

lega l  de la  compañía  o cooperativa  de transporte, 
conjuntamente con los  socios  entrante y sa l iente;

2. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  
representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación)

3. Fotocopias  a  color del  nombramiento vigente y 

regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 

el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  
Compañías );

4. Fotocopia  del  RUC de la  Operadora;

5. Fotocopia  del  Contrato o Permiso de Operación y de 

las  Resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 

sa l iente y a l  vehículo, lega lmente emitidas ;
6. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 

la  flota  vehicular, otorgado por la  unidad de 

Matriculación de la  DMTTTSV , máximo 30 días  

ca lendario.

7. Fotocopias  de los  documentos  personales  del  socio 
entrante y sa l iente (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación);

8. Fotocopia  de matrícula  vigente del  vehículo entrante;

9. Fotocopia  del  contrato de compraventa  notariado o 

copia  certi ficada de la  factura  de la  casa  comercia l  
vigencia  por 30 días  , vehículo nuevo s i  debe ser 

carrozado 90 días  de vigencia ;

10. Acta  de aceptación del  nuevo socio, certi ficada por el  

Secretario de la  Operadora  de Transporte (cooperativas ) 

o Lis tado origina l  actual izado de accionis tas  emitido 
por la  Superintendencia  de Compañías  ,vigencia  30 días , 

para  compañías

11. Certi ficaciones  de; no ser funcionario públ ico 

(organismos  de transporte terrestre, tráns i to y 

seguridad via l , o servidores  públ icos  municipa les ), 
miembro activo de las  Fuerzas  Armadas , Pol icía  o 

Comis ión de Tráns i to del  Ecuador;

12. Fotocopia  a  color de la  l i cencia  del  socio que 

ingresa  (en caso de que el  socio no tenga l icencia  

requerida  para  conducir el  vehículo de conformidad con 
la  LOTTTSV deberá  adjuntar copia  del  contrato de 

trabajo del  chofer debidamente lega l izado en el  MRL y 
certi ficado del  IESS del  chofer, copia  de cédula  de 

ciudadanía , certi ficado de votación y l i cencia  

actual izada del  chofer);
13. Si  el  vehículo es  nuevo debe constar en el  l i s tado de 

productos  homologados  de la  ANT. Para  el  caso de 
microbuses , minibuses  y buses  nuevos  debe constar 

tanto su chas is  como su carrocería   en el  l i s tado de 

productos  homologados  de la  ANT;
14. Fotocopia  certi ficada de la  factura  de la  carrocería  

para  el  caso de microbuses , minibuses  y buses ;
15. Fotocopia  de la  resolución de Des  habi l i tación del  

vehículo entrante en caso de pertenecer a l  servicio 

públ ico;

16. Copia  certi ficada de entrega de placas  del  vehículo 

sa l iente (de ser procedente); y,
17. Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

La  Resolución de cambio de socio/a  y vehículo estará  

vigente, por el  tiempo que reste para  la  caducidad del  

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:
1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 
a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 1 día  laborable.

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  
habi l i tantes . Tiempo 3 días  laborables

4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 

jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 400 usd.
6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  

mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  
Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.

8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE SOCIO 

y HABILITACIÓN DE VEHÍCULO por parte del  Director de 

Tráns i to.  Tiempo 1 día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo.

8:00 a  17:00 400 usd

Cal le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  
el  s iguiente procedimiento:

1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 

a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  
presentada. Tiempo 1 día  laborable.

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 3 días  laborables

4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 
jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 400 usd.

6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  
mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.

8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE SOCIO 

y VEHÍCULO por parte del  Director de Director de 
Tráns i to.  Tiempo 1 día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo.

8:00 a  17:00 400 usd
Tota l  del  trámite:

8 días  laborables

1) Operadoras  de 
transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 

consti tuidas .

2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  
operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 

tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 

"NO APLICA"  
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  
desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

10 Habi l i tación de vehículo

Es  un servicio que permite lega l izar 

incorporación de un nuevo vehículo o de mayor 

vida  úti l  que el  anterior dentro de una 
operadora  de transporte, a  favor de un mismo 

asociado.

Los  socios  de las  operadoras  de transporte que 

deseen acceder a  este servicio presentarán una 

sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:
1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.

2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con Coordinador de 

Transporte y Asesor Jurídico, luego de 2 días  

laborables  de haber ingresado el  trámite, a  fin 
de subsanar incons is tencias  probables  en el  

expediente presentado.

4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 

días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 400 usd.
6. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .

7. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 

el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  

pertinentes .

1. Formulario de sol ici tud fi rmado por el  representante 

lega l  de la  compañía  o cooperativa  de transporte, 

conjuntamente con el  socio;

2. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  
representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación)

3. Fotocopias  a  color del  nombramiento vigente y 

regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 

el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías );

4. Fotocopia  del  RUC de la  Operadora;
5. Fotocopia  del  Contrato o Permiso de Operación y de 

las  Resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 

sa l iente y a l  vehículo, lega lmente emitidas ;

6. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 

la  flota  vehicular, otorgado por la  unidad de 
Matriculación de la  DMTTTSV, máximo 30 días  

ca lendario,

7. Fotocopias  de los  documentos  personales  del  socio 

entrante y sa l iente (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación);
8. Fotocopia  de matrícula  vigente del  vehículo entrante;

9. Fotocopia  del  contrato de compraventa  notariado o 

copia  certi ficada de la  factura  de la  casa  comercia l  

vigencia  por 30 días  (vehículo nuevo) s i  debe ser 

carrozado 90 días  de vigencia ;
10. Si  el  vehículo es  nuevo debe constar en el  l i s tado de 

productos  homologados  de la  ANT. Para  el  caso de 

microbuses , minibuses  y buses  nuevos  debe constar 

tanto su chas is  como su carrocería   en el  l i s tado de 

productos  homologados  de la  ANT;
11. Fotocopia  certi ficada de la  factura  de la  carrocería  

para  el  caso de microbuses , minibuses  y buses ;

12. Fotocopia  de la  resolución de Des  habi l i tación del  

vehículo entrante en caso de pertenecer a l  servicio 

públ ico; y,
13. Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

Tota l  del  trámite:
8 días  laborables

1) Operadoras  de 

transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 
consti tuidas .

2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  

operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 

tráns i to, transporte 
terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 

Cal le Boyacá y Bol ívar. 
Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .

Servicio  por oficina No

0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Servicio  por oficina No

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario. 

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

0

9

 

Cal le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  
a l ta .

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:

1. Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 
a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 1 día  laborable.

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 1 día  laborable

4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 
jurídica . Tiempo 4 día  laborable.

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 24usd.

6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  
mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.

8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN DE 
VEHÍCULO por parte del  Director de Tráns i to.  Tiempo 1 

día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo.

8:00H - 17:00H 24 usd
Tota l  del  trámite:

6 días  laborables

1) Operadoras  de 
transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 

consti tuidas .
2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  
operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 

tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  
servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 
horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 
Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 
personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 
manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 
correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 
período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  
servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio
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Servicio de elaboración de 

factibi l idad técnica  y jurídica  de 

eventos  relacionados  con la  
operación y transporte  de las  

operadoras  de transporte.

Se elaboran informes  de  factibi l idad técnica  y 

jurídica  de eventos  relacionados  con las  

operadoras  de transporte a  fin de dar 
cumpl imiento a  los  permisos  de operación y 

faci l i tar el  funcionamiento de los  mismos. 

1. Sol ici tud a l  Director de Tráns i to, justi ficando 

los  hechos  del  peticionario.

2. Entrevis ta  personal  del  representante de la  

operadora  con Coordinador de Transporte y 

Asesor Jurídico, a  fin de expl icar y ampl iar su 
petición.

3. Reti rar el  informe correspondiente 

autorizado por el  Director.

1. Sol ici tud, fi rmada y justi ficada por el  peticionario.

2. Anexos  de información operativa  y/o lega l .

3. Fotos , gráficos  o croquis  de ser necesario.

4. Dispos iciones  lega les  invocadas .
5. Fi rmas  de respaldo de usuarios  peticionarios  o 

denunciantes .

1. Recepción documental  en secretaría
2. Autorización del  trámite por el  Director 

3. Vis i tas  de campo y comprobaciones . 

4. Veri ficación documental .

5. Anál is i s  de Resoluciones  de la  ANT, ordenanzas  

apl icables , normativa  en genera l .
6. Elaboración de los  informes  jurídicos  y técnicos  

di rigidos  a l  Director de Tráns i to.

7. Entrega de resultados  autorizados  por el  Director a l  

usuario.

8:00 a  17:00 Gratuito 15 días  laborables

Usuarios  del  transporte 

públ ico, comercia l , 

particular. Operadoras  

de transporte. Grupos  de 
atención priori taria . 

Barrios  urbanos  y 

rura les . 

 Ca l le Boyacá y Bol ívar. Ed. Mercado 

Plaza  Centra l . Planta  a l ta . 

www.gadmt.gob.ec                 Tel f.: 
062980400

Servicio  por oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Des  habi l i tación de vehículo

Es  un servicio que permite lega l izar la  

desvinculación de un vehículo de  una 

operadora  de transporte,  a  fin de hacer la  
renovación vehicular.

Los  socios  de las  operadoras  de transporte que 
deseen acceder a  este servicio presentarán una 

sol ici tud a l  Director Municipa l  de Tráns i to, 

adjuntando la  s iguiente documentación:

1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.
2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con Coordinador de 

Transporte y Asesor Jurídico, luego de 2 días  

laborables  de haber ingresado el  trámite, a  fin 
de subsanar incons is tencias  probables  en el  

expediente presentado.

4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 

días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 20 usd.
5. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .

6. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 

el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  

pertinentes .

1. Formulario de sol ici tud fi rmado por el  representante 
lega l  de la  compañía  o cooperativa  de transporte, 

conjuntamente con el  socio;

2. Fotocopia  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación);
3. Fotocopia  a  color del  nombramiento vigente y 

regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 

el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías );

4. Fotocopia  a  color del  Contrato o Permiso de Operación 
y de las  resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 

sa l iente y a l  vehículo de ser procedente, lega lmente 

emitidas ;

5. Fotocopias  a  color de los  documentos  personales  del  

socio (cédula  de ciudadanía  y certi ficado de votación);
6. Fotocopia  a  color de la  resolución del  organismo 

competente donde conste el  cambio del  vehículo que a  

deshabi l i tarse;

7. Certi ficado origina l  actual izada de la  matrícula  del  

vehículo que se va  a  deshabi l i tar; y,
8. Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  
el  s iguiente procedimiento:

1. Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 

a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.

2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  
presentada. Tiempo 1 día  laborable.

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 1 día  laborable

4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 
jurídica . Tiempo 4 día  laborable.

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 24usd.

6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  
mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.

8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE DESHABILITACIÓN 
DE VEHÍCULO por parte del  Director de Tráns i to.  

Tiempo 1 día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo.

8:00 a  17:00 20 usd

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 
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"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

12 Incremento de cupo

Es  un servicio que permite lega l izar 
incorporación o adición de un nuevo cupo 

vehicular a  fin de incrementar la  capacidad de 

la  flota  vehicular de una operadora.

Las  operadoras  de transporte públ ico que 

deseen acceder a  este servicio presentarán una 

sol ici tud a l  Señor Alca lde, adjuntando la  

s iguiente documentación:

1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  
Gerente Genera l  de la  operadora.

2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con el  Director de 

Tráns i to, Coordinador de Transporte y Asesor 
Jurídico, luego de 3 días  laborables  de haber 

ingresado el  trámite, a  secretaría  de la  

Dirección de Tráns i to, a  fin de veri ficar sus  

justi ficativos  y subsanar incons is tencias  

probables  en el  expediente presentado.
4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 2 

días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 4,000 usd.

5. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .

6. El  peticionario presentará  LA RESOLUCIÓN en 
el  SRI y MATRICULACIÓN, para  los  trámites  

pertinentes .

1. Sol ici tud dirigida  a l  Sr. Alca lde del  GAD-MT;

2. Formulario fi rmado por el  representante lega l  de la  

compañía  o cooperativa  de transporte;

3. Informe motivado emitido por la  Comis ión de 

Movi l idad y Transporte Terrestre de la  Municipa l idad;
4. Fotocopia  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación);

5. Fotocopia  notariada del  nombramiento vigente y 

regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 
el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías );

6. Fotocopia  del  Contrato o Permiso de Operación y de 

las  resoluciones  posteriores  referentes , lega lmente 

emitidas ;
7. Nomina actual izada de socios/accionis tas  emitida  

por la  Superintendencia  de Compañías , en la  que 

consten los  aspirantes , vigencia  30 días .

8.  Documentos  personales  de los  aspirantes  (cédula  de 

ciudadanía  y certi ficado de votación);

9.  Certi ficación de ca l idad de Socio Activo o Accionis ta  
de la  Cooperativa  o Compañía;

10. Consol idado origina l  y autorizado de veri ficación de 

la  flota  vehicular, otorgado por la  Unidad de 

Matriculación de la  DMTTTSV (máximo 30 días  

ca lendario);
11. Documentos  de propiedad de los  vehículos , 

Fotocopia  del  contrato de compraventa  notariado o 

copia  certi ficada de la  factura  de la  casa  comercia l  

vigencia  por 30 días  (vehículo nuevo) s i  debe ser 

carrozado 90 días  de vigencia  o copia  de matrícula  a  

nombre del  aspirante;
12. Certi ficaciones  sobre los  aspirantes  de: no ser 

funcionario públ ico (organismos  de transporte terrestre, 

tráns i to y seguridad via l , o servidores  públ icos  

municipa les ), miembro activo de las  Fuerzas  Armadas , 

Pol icía  o Comis ión de Tráns i to del  Ecuador;
13. Certi ficado de cumpl imiento de obl igaciones  

labora les  con el  IESS de la  operadora  con sus  afi l iados ; 

y,

14. Certi ficado de no adeudar a l  GAD-MT.

El  Incremento de Cupo tendrá  vigencia , por el  tiempo 

que reste para  la  caducidad del  contrato o permiso de 

operación y cuya documentación será  presentada y 

tramitada en la  Dirección de Transporte Terrestre, 

Tráns i to y Seguridad Via l  de Tulcán.

Tota l  del  trámite:

6 días  laborables

1) Operadoras  de 

transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 

consti tuidas .

2) Accionis tas ,  socios  y 
conductores  de las  

operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 

tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  
del  GAD municipa l   Tulcán 

Cal le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .

Servicio  por oficina No

0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Servicio  por oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

0
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Conces ión de rutas  y frecuencias

Es  un servicio que permite autorizar y lega l izar 
la  incorporación de nuevas  rutas  y/o 

frecuencias  para  las  operadoras  de transporte 

públ ico del  Cantón Tulcán.

Las  operadoras  de transporte públ ico que 

deseen acceder a  este servicio presentarán una 

sol ici tud a l  Señor Alca lde, adjuntando la  

s iguiente documentación:
1. Petición sol ici tando el  servicio suscri to por el  

Gerente Genera l  de la  operadora.

2. Se debe adjuntar los  requis i tos , conforme 

l i s tado adjunto.

3.Entrevis ta  personal  con el  Director de 

Tráns i to, Coordinador de Transporte y Asesor 
Jurídico, luego de 3 días  laborables  de haber 

ingresado el  trámite, a  secretaría  de la  

Dirección de Tráns i to, a  fin de veri ficar sus  

justi ficativos  y subsanar incons is tencias  

probables  en el  expediente presentado.
4. De ser afi rmativo el  trámite, regresará  en 5 

días  laborables  y pagará  en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les  la  cantidad de 400 usd.

5. Entregar copia  del  pago y reti rar RESOLUCIÓN 

FAVORABLE. Tiempo 1 día .

1. Sol ici tud dirigida  a l  Sr. Alca lde del  GAD-MT;

2. Formulario fi rmado por el  representante lega l  de la  

compañía  o cooperativa  de transporte;

3. Informe motivado emitido por la  Comis ión de 
Movi l idad y Transporte Terrestre de la  Municipa l idad;

4. Fotocopia  a  color de los  documentos  personales  del  

representante lega l  (cédula  de ciudadanía  y certi ficado 

de votación);

5. Fotocopia  notariada del  nombramiento vigente y 
regis trado del  representante lega l  de la  operadora, (en 

el  SEPS para  Cooperativas  y Regis tro Mercanti l  para  

Compañías );

6. Certi ficado de cumpl imiento de obl igaciones  

labora les  con el  IESS de la  operadora  con sus  afi l iados ; 

y,

7. Fotocopia  a  color del  Contrato o Permiso de Operación 
y de las  resoluciones  posteriores  referentes  a l  socio 

sa l iente y a l  vehículo de ser procedente, lega lmente 

emitidas .

Una vez ingresado expediente a  la  Alca ldía , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:

1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Señor Alca lde a l  Director de Tráns i to. Tiempo: 3 días

2. Ingreso a  Secretaría  de la  Dirección de Tráns i to y 
conocimiento del  Director. Tiempo: 2 días .

3. Sumi l la  y conocimiento a l  área  de Transporte y área  

Jurídica . Tiempo: 2 días .

4. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 5 días  laborables .
5. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

el  estudio de campo con intervención de los  

peticionarios . Tiempo: 10 días  laborables .

6. El  área  de Transporte elabora  la  factibi l idad 

técnica , mediante informe de títulos  habi l i tantes . 

Tiempo 10 días  laborables
7. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 

jurídica . Tiempo 15 días  laborables .

8. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 1,200 usd.

9. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 

Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  
mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

10. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo con la  investigación de campo, 

la  factibi l idad técnica  y la  factibi l idad jurídica  y 

remite todo el  proceso a l  Director de Tráns i to, 
Tiempo: 2 días  laborables .

11. El  Director de Tráns i to emite la  Resolución 

respectiva . Tiempo: 2 días .

12. El  Director de Tráns i to pone en conocimiento del  

señor Alca lde la  Resolución de CONCESIÓN DE RUTAS Y 
FRECUENCIAS. Tiempo 1 día

13, Avoca conocimiento el  señor Alca lde y noti fica  a  la  

operadora  sol ici tante. Tiempo 3 días  laborables . 

14. Entrega a l  Gerente de la  operadora  de LA 

RESOLUCIÓN, y archivo.

8:00 a   17:00 1,200 usd

Cal le Boyacá y Bol ívar. 

Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .

Una vez ingresado expediente a  Secretaría , se rea l i za  

el  s iguiente procedimiento:

1.Autorización del  trámite mediante sumi l la  del  

Director a l  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  y 

a l  área  Jurídica . Tiempo 1 día  laborable.
2. El  área  jurídica  veri fica  la  va l idez documental  

presentada. Tiempo 2 día  laborable.

3. El  área  de Transporte y Títulos  Habi l i tantes  rea l i za  

la  factibi l idad técnica , mediante informe de títulos  

habi l i tantes . Tiempo 3 día  laborable
4. El  área  jurídica  rea l i za  el  informe de factibi l idad 

jurídica . Tiempo 4 día  laborable.

5. Si  informe técnico y jurídico son favorables , se 

emite orden de pago por 24usd.

6. El  peticionario hará  el  pago en ventani l la  de 
Rentas  Municipa les , y presentará  una copia  del  

mismo a l  as is tente de títulos  habi l i tantes .

7. El  área  de transporte rea l i za  la  apertura  del  

expediente respectivo y remite todo el  proceso a l  

Director de Tráns i to, Tiempo 1 día  laborable.

8. Elaboración de la  RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN DE 
VEHÍCULO por parte del  Director de Tráns i to.  Tiempo 1 

día   laborable.

9. Entrega a l  socio beneficiario y archivo. 8:00 a  17:00 4,000 usd
Tota l  del  trámite:

10 días  laborables

1) Operadoras  de 

transporte públ ico y 
comercia l , lega lmente 

consti tuidas .

2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  

operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 
tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 

"NO APLICA"  
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Tota l  del  trámite:

41 días  laborables

1) Operadoras  de 

transporte públ ico y 

comercia l , lega lmente 
consti tuidas .

2) Accionis tas ,  socios  y 

conductores  de las  

operadoras  sol ici tantes .

Dirección Municipa l  de 
tráns i to, transporte 

terrestre y seguridad via l  

del  GAD municipa l   Tulcán 

 

Ca l le Boyacá y Bol ívar. 
Ed. Mercado Plaza  Centra l . Planta  

a l ta .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 
usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 
Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 
atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 
l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período
(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

15 Fisca l i zación del  transporte

Este servicio permite veri ficar  el  cumpl imiento 

de los  permisos/contratos  de operación. 
Cumpl imiento de ordenanzas  de Transporte, 

Resoluciones  de la  ANT  y normativa  afín. Los  

usuarios  de la  red de transporte, las  
operadoras  a  través  de sus  representantes , la  

ciudadanía  en genera l , podrán denunciar el  
incumpl imiento de servicios  de transporte o la  

interferencia  delos  mismos, que afecten la  

sana convivencia  de los  ciudadanos  o afecten 

el  medio ambiente o incumplan con la  ley en 

genera l .

1. Los  usuarios  de la  red de transporte, las  

operadoras  a  través  de sus  representantes , la  

ciudadanía  en genera l , podrán denunciar el  
incumpl imiento de servicios  de transporte ante 

el  Director de Tráns i to en forma escri ta  o 
verbal , sobre hechos  que afecten a  los  

ciudadanos  o  interfieran con el  trabajo de las  

operadoras  lega lmente establecidas .

1. Sol ici tud preferiblemente escri ta  sobre el  hecho o 

suceso denunciado
2. Presentar ante el  Director y expl icar brevemente lo 

ocurrido.
3. Adjuntar fotografías , o croquis  de ubicación del  echo o 

suceso denunciado 

4. Reti rar lo resuelto por el  Director.

1. Recepción de documentación en secretaría

2. Conocimiento del  Director y autorización del  

trámite.
3. Investigación y confi rmación de campo del  hecho 

denunciado.
4. Anál is i s  y elaboración de los  informes  técnico y 

jurídico.

5. Resolución adminis trativa  del  Director
6. Conocimiento de los  involucrados

8:00 a  17:00 Gratuito 15 días  laborables

Usuarios  del  transporte 

públ ico, comercia l , 
particular. Operadoras  

de transporte. Grupos  de 
atención priori taria .  

Ciudadanía  en genera l .

Ca l le Boyacá y Bol ívar. Ed. Mercado 
Plaza  Centra l . Planta  a l ta . 

www.gadmt.gob.ec                 Tel f.: 
062980400

Servicio  por oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .
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Este servicio promociona el  

estacionamiento rotativo tari fado 

Zona azul .

Trámite a  través  del  cual  se rea l i za  la  
plani ficación de la  señal ización via l  de zona 

azul  de acuerdo a  la  ordenanza vigente en 

relación a  espacios  establecidos  en la  misma. 

Proporcionando información a  la  ciudadanía  a  

uti l i zar la  vía  publ ica  en forma ordenada y 
segura  a  través  de la  generación de ofertas  de 

estacionamientos  tari fados  de vehículos . 

Este trámite puede ser sol ici tado directamente 

por la  ciudadanía  en genera l , que requieran de 
este servicio por personas  natura les/jurídicas  o 

por compra de tarjetas  prepago (especies  

va loradas) di rectamente a  los  señores  

Dis tribuidores  con el  fin de sol ici tar 

parqueaderos  específicos  en un horario 

determinado o adquiri r en forma espontanea 
en el  lugar que desee el  usuario.

1. Parqueadero rotativo espontaneo

2. Parqueadero permanente, expl icando la  demanda de 

este servicio en cualquier s i tio de Zona Azul  de esta  

ciudad.

1. Sol ici tud a l  Director TTTSV adjuntando el  lugar y 

horario del  peticionario. 
2. Sumi l lar a l  Coordinador (a) de Zona Azul  el  tramite 

correspondiente para  determinar la  factibi l idad de lo 

sol ici tado.

3. Se rea l i zara  el  ca lculo de pago anual  del  técnico 

responsable.

4.- Noti ficar a l  interesado con la  autorización 
respectivamente a l  previo pago. 

08:00 a  16:00

De acuerdo a l  

ca lculo del  
Técnico, 

los  pagos  se 

rea l i zaran  en 

las  

ventani l las  
de Rentas  

Internas  

Municipa les  

15 días  laborables

 de acuerdo a  la  

apertura  de archivo o 

del  expediente 

Ciudadanía  en genera l  y 

personas  Jurídicas  

Coordinación del  Servicio 

de Estacionamiento 

Rotativo Ordenado 

Tari fado Tulcán Zona Azul  

Ca l le Bol ívar y Boyacá, Edi ficio Plaza  

Centra l  Planta  Al ta  
Servicio  por oficina No

           "NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

51400 51.572

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

17

Plani ficación, señal ización y uso 

de los  estacionamientos  tari fados  

de zona azul .

Mediante este protocolo se regula  en forma 

ordenada los  estacionamientos  de acuerdo a  

la  ordenanza, tanto en el  tiempo de ocupación 

como en su rotación. Su horario y sus  
sanciones .

Por compra de tarjetas  prepago que son 

especies  va loradas  di rectamente a  los  señores  

dis tribuidores . 

Estudio de demanda de estacionamientos  en cada una 

de las  ca l les  de la  ciudad.

El  Director de Tráns i to, dispone a l  área  de Zona Azul  

rea l i zar el  estudio técnico correspondiente. 
08:00 a  16:00 

Conforme a  la  
demanda que 

abarca  una 

di ferente 

gama de 

servicios  que 
pueden ser 

adquiridos  

por zona Azul .

Inmediata Ciudadanía  en genera l

Coordinación del  Servicio 

de Estacionamiento 

Rotativo Ordenado 

Tari fado Tulcán Zona Azul  

Ca l le Bol ívar y Boyacá Edi ficio Plaza  

Centra l , Planta  Al ta  
Servicio  por oficina No

        "NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

4 10

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

18

Real izar un control  eficiente en el  

tráns i to y organización del  espacio 

públ ico de Tulcán de acuerdo a  lo 

que nos  corresponde según la  

ordenanza vigente 

Manteniendo una adecuada coordinación con 

la  parte Téctina  de TTTSV para  la  señal ización 

de vías , estacionamientos  justi ficados  para  

Zona Azul  

De acuerdo a  estudios  plani ficados  dentro del  

personal  Adminis trativo y representantes  de 

di ferentes  organismos  con el  fin de conseguir 

este objetivo.  

1. Mediante peticiones  escri tas  por personas  natura les  

o jurídicas  que requieran el  servicio se ejecutara  bajo la  

Normativa  de las  di ferentes  ca l les  del imitadas  como 

Estacionamientos  Rotativo Tari fado Zona Azul .

Luego de la  recepción{en del  documento se sumi l lara  

a l  área  respectiva . 
08:00 a  16:00 Gratui to Inmediata Ciudadanía  en genera l

Dirección Municipa l  de 

Tráns i to (DMT)

Cal le Bol ívar y Boyacá Edi ficio Plaza  

Centra l , Planta  Al ta  
Servicio  por oficina No

         "NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

19
Matriculación vehículos  nuevos  

(particulares , estata les  y públ icos)

El  presente proceso es  l levado a  cabo para  

personas , insti tuciones  o empresas  que 

adquieren un vehículo nuevo, cumpl iendo con 

lo dispuesto por la  ANT.

• Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 

a  los  números  (0995632098-062242236).
• Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  

rea l i zar el  pago de tasas  municipa les  el  día  y la  

hora  señalada que fue entregado el  turno.

• Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno o 

ventani l la  dos .
• Recepción de documentos  habi l i tantes  

(adhes ivo de revis ión vehicular y matrícula)

Particulares:
1. Cédula  origina l  del  propietario o RUC. 

2. Origina l  de factura  comercia l  o documento de Aduana 

según sea  el  caso.

3. Homologación del  vehículo en la  ANT.

4. Certi ficación de improntas  de la  casa  comercia l . 
5. La  matrícula  la  debe rea l izar el  gestor (copia  del  

carnet de gestor con número de cédula , en caso de 

rea l izar el  trámite el  propietario, además, deberá  traer 

la  autorización de la  casa  comercia l  en hoja  

membretada y sel lada para  el  respectivo tramite).
6. Pago origina l  de matrícula .

7. Pago de tasas  municipa les .
8. Sol ici tud de pago de placas  generado en la  página  de 

la  ANT y pago origina l  correspondiente (Banco del  

Paci fico).
9. Pago via l idad rura l  (Prefectura).

Adicional para Estatales.
1. Documentos  del  representante lega l  (cédula , 

papeleta  de votación y nombramiento)

2. RUC de la  Insti tución.
Adicional para Públicos o Comerciales.

1. Oficio de la  compañía  o cooperativa  en hoja  
membretada, sel lada y fi rmada por el  gerente, 

sol ici tando la  matrícula  del  vehículo nuevo por cambio 

de unidad según el  caso del  vehículo, donde debe 

deta l lar las  caracterís ticas  del  vehículo incluyendo el  

número de disco.
2. Si  es  persona jurídica  documentos  del  representante 

lega l , además, el  nombramiento que lo acredite como 

ta l  y ruc de la  empresa.

3. Cambio de Servicio emitido por el  SRI.

4. Permiso de operación debidamente sel lado por la  
unidad adminis trativa  competente.

5. Resolución por incremento de cupo, cambio de socio 

según el  caso, deben tener el  sel lo de la  unidad 

adminis trativa  competente.

6. Copia  de l icencia  de conductor profes ional  vigente 
del  propietario, s i  el  propietario no tiene l icencia  debe 

adjuntar; el  contrato de trabajo, aviso de entrada del  

IESS vigente y copia  de la  l i cencia  del  chofer de acuerdo 

a l  tipo de vehículo.

37

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No

"NO APLICA" 
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

26

Matriculación motos  nuevas  

(particulares  y estata les )

El  presente proceso es  l levado a  cabo para  

personas , insti tuciones  o empresas  que 

adquieren una  moto nueva, cumpl iendo con lo 
dispuesto por la  ANT.

1. Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 

a  los  números  (0995632098-062242236).

2. Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  

rea l i zar el  pago de tasas  municipa les  el  día  y la  

hora  señalada que fue entregado el  turno.

3. Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno 
o ventani l la  dos .

4. Recepción de documentos  habi l i tantes  

(adhes ivo de revis ión vehicular y matrícula).

Particulares:
1. Cédula  origina l  del  propietario o RUC. 

2. Origina l  de factura  comercia l  o documento de Aduana 

según sea  el  caso.

3. Homologación del  vehículo en la  ANT.

4. Certi ficación de improntas  de la  casa  comercia l . 
5. La  matrícula  la  debe rea l izar el  gestor (copia  del  

carnet de gestor con número de cédula , en caso de 

rea l izar el  trámite el  propietario, además, deberá  traer 

la  autorización de la  casa  comercia l  en hoja  

membretada y sel lada para  el  respectivo tramite).

6. Pago origina l  de matrícula .
7. Pago de tasas  municipa les .

8. Sol ici tud de pago de placas  generado en la  página  de 

la  ANT y pago origina l  correspondiente (Banco del  

Paci fico).

9. Pago via l idad rura l  (Prefectura).
Adicional para Estatales.

1. Documentos  del  representante lega l  (cédula , 

papeleta  de votación y nombramiento)

2. RUC de la  Insti tución.

1. Recepción de documentación en ventani l la  uno o 

dos .

2. Ingreso de información (CARACTERÍSTICAS DE 

VEHÍCULO SEGÚN CASA COMERCIAL) s i s tema AXIS 

CLOUD de la  ANT.
3. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 

(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario.

07:00 a  15:00

• El  Sticker 

tiene un 

costo de 

7,00usd. 
• El  rodaje se 

cancela  de 

acuerdo a l  

ava luó del  

vehículo

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Correo electrónico:  

jorge.jara@gmtulcan.gob.ec

1. Recepción de documentación en ventani l la  uno o 
dos

2. Ingreso de información (CARACTERÍSTICAS DE 

VEHÍCULO SEGÚN CASA COMERCIAL) s i s tema AXIS 

CLOUD de la  ANT

3. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 
(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario.

07:00 a  15:00

• El  Sticker 
tiene un 

costo de 7,00 

usd 
• 

Forta lecimien
to de 

competencias  

municipa les  
tiene un 

costo de 12,00 
usd para  

estata les  5 

usd.

• El  rodaje se 

cancela  de 
acuerdo a l  

ava luó del  

vehículo 

15-25 min.

• Personas  interesadas  

en establecerse como 

propietarios  de un 
vehículo nuevo.

• Personas  mayores  de 
18 años

• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.
• Insti tuciones .

• Compañías  de 
transporte.

• Persona Jurídica-

Privada, Persona Jurídica-

Públ ica , Persona Natura l -

Ecuatoriana, Persona 
Natura l -Extranjera . 

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  
GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  
Nacional  de Tráns i to.

"NO APLICA"  
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

38 50

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

15-25 min.

• Personas  interesadas  

en establecerse como 

propietarios  de un 
vehículo nuevo.

• Personas  mayores  de 

18 años

• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.
• Insti tuciones .

• Compañías  de 

transporte.

• Persona Jurídica-

Privada, Persona Jurídica-
Públ ica , Persona Natura l -

Ecuatoriana, Persona 

Natura l -Extranjera . 

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  
GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to.

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Correo electrónico:  

jorge.jara@gmtulcan.gob.ec

Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 
público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio
(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 
dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención
presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  
center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 
ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

21

Renovación de matrícula  vehículo 

de servicio particular  estata l  y 
públ ico

Cada año los  ciudadanos  del  cantón Tulcán, 

deben rea l izar el  respectivo trámite para  

renovar la  matrícula  de las  motos  de su 
propiedad, cumpl iendo con lo dispuesto por la  

ANT.

1. Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 
a  los  números  (0995632098-062242236).

2. Acercarse a l  patio de revis ión vehicular, el  
día  y la  hora  señalada que fue entregado el  

turno.

3. Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  
rea l i zar el  pago de tasas  municipa les .

4. Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno 
o ventani l la  dos .

5. Recepción de documento habi l i tante 

(adhes ivo de revis ión vehicular)

Servicio Particular:

1. Documento origina l  del  pago de matrícula  del  año en 
curso, efectuado 24 horas  antes  de rea l izar el  trámite.

2. Copia  y origina l  de matrícula  del  vehículo.

3. Cédula  origina l  y certi ficado de votación origina l .

4. Pago origina l  de Via l idad Rura l  (Prefectura)

5. Pago de tasas  municipa les .
En el caso de ser Estatal, adicional a los requisitos de servicio 

particular:

1. Documentos  del  representante lega l  (cedula , 

papeleta  de votación y nombramiento)

2. RUC de la  Insti tución
3. Autorización del  representante lega l .

4. Documentos  origina les  del  autorizado.

En el caso de ser Público, adicional a los requisitos de servicio 

particular:

1. Oficio de la  compañía  o cooperativa  en hoja  
membretada, sel lada y fi rmada por el  gerente, 

sol ici tando la  matrícula  del  vehículo donde debe 

deta l lar las  caracterís ticas  del  vehículo incluyendo el  

número de disco.

2. Si  es  persona jurídica  documentos  del  representante 

lega l , además, el  nombramiento que lo acredite como 

ta l  y ruc de la  empresa.
3. Permiso de operación debidamente sel lado por la  

unidad adminis trativa  competente.

4. Resolución por incremento de unidad o cambio de 

socio etc. deben tener el  sel lo de la  unidad 

adminis trativa  competente.
5. Copia  de l icencia  de conductor profes ional  vigente 

del  propietario, s i  el  propietario no tiene l icencia  debe 

adjuntar; el  contrato de trabajo, aviso de entrada del  

IESS vigente y copia  de la  l i cencia  del  chofer de acuerdo 

a l  tipo de vehículo.

1.640

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Todos  los  trámites  se 
rea l i zan de forma presencia l . 

No
"NO APLICA "

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1.516

Renovación de matrícula  motos  de 
servicio particular  y estata l .

Cada año los  ciudadanos  del  cantón Tulcán, 

deben rea l izar el  respectivo trámite para  
renovar la  matrícula  de los  vehículos  de su 

propiedad cumpl iendo con lo dispuesto por la  

ANT.

1. Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 

a  los  números  (0995632098-062242236).

2. Acercarse a l  patio de revis ión vehicular, el  

día  y la  hora  señalada que fue entregado el  

turno.
3. Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  

rea l i zar el  pago de tasas  municipa les .

4. Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno 

o ventani l la  dos .

5. Recepción de documento habi l i tante 
(adhes ivo de revis ión vehicular)

Servicio Particular:

1. Documento origina l  del  pago de matrícula  del  año en 
curso, efectuado 24 horas  antes  de rea l izar el  trámite.

2. Copia  y origina l  de matrícula  del  vehículo.

3. Cédula  origina l  y certi ficado de votación origina l .

4. Pago origina l  de Via l idad Rura l  (Prefectura)

5. Pago de tasas  municipa les .
En el caso de ser Estatal, adicional a los requisitos de servicio 

particular:

1. Documentos  del  representante lega l  (cedula , 

papeleta  de votación y nombramiento)

2. RUC de la  Insti tución
3. Autorización del  representante lega l .

4. Documentos  origina les  del  autorizado.

1. Revis ión de la  moto a  la  hora  señalada.                                                 

2. Recepción de documentación en ventani l la  uno o 

dos

3. Ingreso de información (PLACA) s is tema AXIS CLOUD 
de la  ANT

4. Envió de información mediante el  s i s tema de 

revis ión vehicular AXIS MOVIL

5. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 

(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario.

07:00 a  15:00

• El  Sticker 

tiene un 

costo de 7,00 

usd. 
• El  rodaje se 

cancela  de 

acuerdo a l  

ava luó de la  

moto. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236

1. Revis ión del  vehículo a  la  hora  señalada.           2. 

Recepción de documentación en ventani l la  uno o dos

3. Ingreso de información (PLACA) s is tema AXIS CLOUD 

de la  ANT
4. Envío de información mediante el  s i s tema de 

revis ión vehicular AXIS MOVIL

5. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 

(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario. 

07:00 a  15:00

• El  Sticker 

tiene un 

costo de 7,00 

usd. 
• 

Forta lecimien
to de 

competencias  

municipa les  
tiene un 

costo de 12,00 
usd.

• El  rodaje se 

cancela  de 
acuerdo a l  

ava luó del  
vehículo 

10-20 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .

• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 
Privada, Persona Jurídica  

- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 

Persona Natura l  - 

Extranjera .

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  
GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

"NO APLICA" 
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

134 136

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

23 Transferencia  de dominio

Es  el  proceso por medio del  cual  se regis tra  el  

cambio de propietario de un vehículo 

matriculado y que consta  en la  Base Única  

Nacional  de Datos ., cumpl iendo con lo 

dispuesto por la  ANT.

1. Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 
a  los  números  (0995632098-062242236).

2. Acercarse a l  patio de revis ión vehicular, el  

día  y la  hora  señalada que fue entregado el  
turno.

3. Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  
rea l i zar el  pago de tasas  municipa les .

4. Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno 

o ventani l la  dos .
5.Recepción de documento habi l i tante 

(Matricula)

Servicio Particular:

1. Documento origina l  y copia  del  pago del  1%.

2. Copia  y origina l  de matrícula  del  vehículo.

3. Cédula  origina l  y certi ficado de votación origina l .

4. Improntas  de motor y chas is  en formulario entregado 
por la  Jefatura  de matriculación.

5. Pago de tasas  municipa les .

6. Poder especia l , en caso de que el  tramite sea  

rea l izado por terceras  personas .

En el caso de ser Estatal, adicional a los requisitos de servicio 
particular:

1. Documentos  del  representante lega l  (cedula , 

papeleta  de votación y nombramiento)

2. RUC de la  Insti tución

En el caso de ser Público, adicional a los requisitos de servicio 
particular:

1. Oficio de la  compañía  o cooperativa  en hoja  

membretada, sel lada y fi rmada por el  gerente, 

sol ici tando la  matrícula  del  vehículo donde debe 

deta l lar las  caracterís ticas  del  vehículo incluyendo el  
número de disco.

2. Si  es  persona jurídica  documentos  del  representante 
lega l , además, el  nombramiento que lo acredite como 

ta l  y ruc de la  empresa.

3. Permiso de operación debidamente sel lado por la  
unidad adminis trativa  competente.

4. Resolución por incremento de unidad o cambio de 
socio etc. deben tener el  sel lo de la  unidad 

adminis trativa  competente.

5. Copia  de l icencia  de conductor profes ional  vigente 
del  propietario, s i  el  propietario no tiene l icencia  debe 

adjuntar; el  contrato de trabajo, aviso de entrada del  
IESS vigente y copia  de la  l i cencia  del  chofer de acuerdo 

a l  tipo de vehículo.

6. Documentos  del  tipo de servicio que emite el  SRI

10-20 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .

• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 
Privada, Persona Jurídica  

- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 

Persona Natura l  - 

Extranjera .

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  
GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to.

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236

Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No

313

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Todos  los  trámites  se 
rea l i zan de forma presencia l . 

No

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

294

22

07:00 a  15:00

• Dupl icado 

de matricula  

24 usd

• Cambio de 
Servicio 

7 usd. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236

1. Revis ión del  vehículo a  la  hora  señalada.                                                    

2. Recepción de documentación en ventani l la  uno o 

dos
3. Ingreso de información (PLACA) s is tema AXIS CLOUD 

de la  ANT
4. Envió de información mediante el  s i s tema de 

revis ión vehicular AXIS MOVIL

5. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 
(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario.

07:00 a  15:00

• Dupl icado 
de matricula  

24usd
• Traspaso 

9 usd. 

15-20 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .

• Personas  domici l iadas  
en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 

Privada, Persona Jurídica  

- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 
Persona Natura l  - 

Extranjera .

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  

GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

17 24

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

15-20 minutos

• Personas  mayores  de 
18 años .

• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 

Privada, Persona Jurídica  
- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 

Persona Natura l  - 

Extranjera .

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  

GADMT, ubicada en el  
edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No24

Cambios  de servicio vehículos  y 
motos

Es  el  proceso por medio del  cual  un vehículo 

rea l i za  un cambio de servicio o uso en la  Base 
Única  Nacional  de Datos , cumpl iendo con lo 

dispuesto por la  ANT.

1. Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 
a  los  números  (0995632098-062242236).

2. Acercarse a l  patio de revis ión vehicular, el  

día  y la  hora  señalada que fue entregado el  

turno.

3.  Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  
rea l i zar el  pago de tasas  municipa les .

4. Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno 

o ventani l la  dos .

5. Recepción de documento habi l i tante 

(Matricula)

Particulares-Público
1. Cédula  origina l  del  propietario o RUC. 

2. Improntas  de motor y chas is  con fotografía , pegados  

en formulario entregado por la  Jefatura  de 
matriculación.

3. Oficio de la  compañía  o cooperativa  en hoja  
membretada, sel lada y fi rmada por el  gerente, 

sol ici tando la  matrícula  del  vehículo nuevo por cambio 

de unidad según el  caso del  vehículo, donde debe 
deta l lar las  caracterís ticas  del  vehículo incluyendo el  

número de disco.
4.Si  es  persona jurídica  documentos  del  representante 

lega l , además, el  nombramiento que lo acredite como 

ta l  y ruc de la  empresa.
5. Cambio de Servicio emitido por el  SRI.

6. Permiso de operación debidamente sel lado por la  
unidad adminis trativa  competente.

7. Resolución por incremento de cupo, cambio de socio 

según el  caso, deben tener el  sel lo de la  unidad 

adminis trativa  competente.

8. Copia  de l icencia  de conductor profes ional  vigente 
del  propietario, s i  el  propietario no tiene l icencia  debe 

adjuntar; el  contrato de trabajo, aviso de entrada del  

IESS vigente y copia  de la  l i cencia  del  chofer de acuerdo 

a l  tipo de vehículo.

9. Sol ici tud de pago de placas  generado en la  página  de 
la  ANT y pago origina l  correspondiente (Banco del  

Paci fico).

10. Acta  entrega de placas  (Archivo)

11. Pago de tasas  municipa les . 

Público a Particular.
1. Cédula  origina l  del  propietario o RUC. 

2. Improntas  de motor y chas is  con fotografía , pegados  

en formulario entregado por la  Jefatura  de 

matriculación.

3. Cambio de Servicio emitido por el  SRI.
4. Resolución por des  habi l i tación de cupo, debe tener 
el  sel lo de la  unidad adminis trativa  competente.

5. Sol ici tud de pago de placas  generado en la  página  de 
la  ANT y pago origina l  correspondiente (Banco del  
Paci fico).
6. Acta  entrega de placas  (Archivo)
7. Pago de tasas  municipa les .

1. Revis ión del  vehículo a  la  hora  señalada.                                                    

2. Recepción de documentación en ventani l la  uno o 

dos

3. Ingreso de información (PLACA) s is tema AXIS CLOUD 

de la  ANT
4. Envío de información mediante el  s i s tema de 

revis ión vehicular AXIS MOVIL

5. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 

(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario. 
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 
público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio
(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 
dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención
presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  
center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 
ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

25
Cambio de caracterís ticas  motos  y 

vehículos

Es  el  proceso por medio del  cual  el  usuario o 

propietario del  vehículo sol ici ta  los  cambios  de 

caracterís ticas  de los  datos  de un vehículo 
regis trado en la  Base Única  Nacional  de Datos .

1. Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 

a  os  números  (0995632098-062242236).
2.Acercarse a l  patio de revis ión vehicular, el  día  

y la  hora  señalada que fue entregado el  turno.
3. Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  

rea l i zar el  pago de tasas  municipa les .

4. Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno 
o ventani l la  dos .

5. Recepción de documento habi l i tante 
(Matricula)

Particulares

1. Origina l  y copia  de la  úl tima matricula  

2. Improntas  de motor y chas is  con fotografía , pegados  n 
formulario entregado por la  Jefatura  de matriculación.

3. Factura  origina l  del  cambio (ca jón, color, cambio de 
motor etc.)

4. Pago tasa  municipa les .

Para el caso de servicio público, adicional:

1. En el  caso de ser razón socia l  documentación 

otorgada por el  SRI.
2. Oficio de la  compañía  sol ici tando el  cambio de 

caracterís ticas .

1. Revis ión del  vehículo a  la  hora  señalada.                                                    
2. Recepción de documentación en ventani l la  uno o 

dos
3. Ingreso de información (PLACA) s is tema AXIS CLOUD 

de la  ANT

4. Envió de información mediante el  s i s tema de 
revis ión vehicular AXIS MOVIL

5. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 
(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario.

07:00 a  15:00

• Dupl icado 

de matricula  
24 usd

• Cambio de 

Caracterís tica
s  7usd  por 

cada cambio. 

15-20 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .
• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.
• Persona Jurídica  - 

Privada, Persona Jurídica  

- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 

Persona Natura l  - 
Extranjera .

Se atiende en la  oficina  
única  de Matriculación del  

GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

57 71

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

26 Bloqueos  y desbloqueos .

Es  el  proceso por medio del  cual  se establece 

un bloqueo o desbloqueo a  un vehículo para  

que el  mismo no pueda rea l izar uno o más  

procesos .

• Presentar la  documentación en la  ventani l la  

única  de archivo.

Bloqueo 

1. Caso 1. Contrato con regis tro mercanti l .

2. Caso 2. Declaración juramentada.

3. Pago de tasa  municipa l .
Desbloqueo

1. Caso 1.  Certi ficado de la  cancelación en el  regis tro 

mercanti l .

2. Caso 2. Copia  del  contrato a l  momento de rea l izar el  

traspaso.
3. Pago de tasa  municipa l .

1. Recepción de documentos  

2. Va l idación de información

3. Bloqueo o Desbloqueo según el  caso. 
07:00 a  15:00

• Bloqueo 9 

usd

• Desbloqueo 

9 usd

5-10 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .

• Personas  domici l iadas  
en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 

Privada, Persona Jurídica  

- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 
Persona Natura l  - 

Extranjera

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  

GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

17 111

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

27 Certi ficaciones  (CUV, CPV)

Es  el  proceso por el  cual  se pueden obtener 

certi ficaciones  de los  regis tros  que se obtiene 

en la  Base Única  Nacional  de datos .

• Presentar la  documentación en la  ventani l la  

única  de archivo.

1. Caso 1. Sol ici tud del  propietario o poder especia l
2. Caso 2. Pedido de abogado

3. Pago de tasa  municipa l .

1. Recepción de documentos  
2. Va l idación de información

3. Entrega de certi ficado. 
07:00 a  15:00

• Certi ficado 

9usd 5-10 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .

• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.
• Persona Jurídica  - 

Privada, Persona Jurídica  
- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 

Persona Natura l  - 
Extranjera

Se atiende en la  oficina  
única  de Matriculación del  

GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

103 106

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

28 Dupl icado de matrícula  

Es  el  proceso por medio del  cual  un vehículo 

que consta  en el  regis tro nacional  de vehículos  
de la  ANT y que previamente ha  s ido 

matriculado pueda obtener un dupl icado del  
documento de matrícula .

• Presentar la  documentación en la  ventani l la  
uno o dos .

Por deterioro 

1. Copia  y origina l  de matrícula .

2. Pago de tasa  municipa l .

Por pérdida o robo
1. Denuncia  página  de la  Judicatura.

2. Certi ficado Único Vehicular.
3. Pago de tasa  municipa l .

1. Recepción de documentos  

2. Va l idación de información
3. Entrega de matrícula .

07:00 a  15:00

• Dupl icado 

de Matricula  

24 usd        • 
Certi ficado  9 

usd

5-10 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .
• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 
Privada, Persona Jurídica  

- Públ ica , Persona 
Natura l  - Ecuatoriana, 

Persona Natura l  - 

Extranjera

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  
GADMT, ubicada en el  

edi ficio de la  Pol icía  
Nacional  de Tráns i to. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 
Teléfonos :   0995632098-062242236

Todos  los  trámites  se 
rea l i zan de forma presencia l . 

No
"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

35 35

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

29 Dupl icado de adhes ivo de revis ión

Es  el  proceso por medio del  cual  un vehículo 

que consta  en el  regis tro nacional  de vehículos  

de la  ANT y que previamente ha  s ido 
matriculado pueda obtener un dupl icado del  

adhes ivo.

• Presentar la  documentación en la  ventani l la  

uno o dos .

Por deterioro 
1. Copia  y origina l  de matrícula  y documento 

deteriorado.
2. Pago de tasa  municipa l .

Por pérdida o robo

1. Denuncia  página  de la  Judicatura.

2. Certi ficado Único Vehicular.

3. Pago de tasa  municipa l .

1. Recepción de documentos  

2.  Va l idación de información

3. Entrega de matrícula .
07:00 a  15:00

• Dupl icado 

de Adhes ivo  

7 usd. 5-10 minutos

• Personas  mayores  de 
18 años .

• Personas  domici l iadas  
en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 

Privada, Persona Jurídica  

- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 
Persona Natura l  - 

Extranjera

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  

GADMT, ubicada en el  
edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

1 1

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

30
Dispos ición fina l  de res iduos  de 

entidades  públ icas  y privadas

Dispos ición fina l   en el  Rel leno Sanitario de 
res iduos  sól idos  por parte de entidades  

públ icas  y privadas

Se rea l iza  un oficio di rigido a l  Director 
ambienta l , indicando el   tipo de res iduo y la  

cantidad.

1. Oficio de sol ici tud a  la  Dirección de Gestión 
ambienta l                                                                                                                               

2. Pago de tasa                                                                                                        

1. Con el  pago rea l izado en ventani l la  se procede 

autorizar el  ingreso a l  rel leno  sanitario                                                                                                                                           
2. el  sol ici tante debe l levar a l  rel leno los  res iduos  

que serán confinados                                                                                       

3. Con la  maquinaria  disponible en el  rel leno se 

procede a  la  destrucción y confinamiento.

07:00 a  13:00
5 

Usd/tonelada

Inmediata  después  de 

rea l izar el  pago

Entidades  Públ icas  y 

privadas

Dirección de Gestión 

Ambienta l

Cal le Olmedo y 10 de agosto 

esquina- Teléfono: (02) 2980400

Oficinas  de la  Dirección de 

Gestión Ambienta l
No

"NO APLICA" 
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado .

6 12

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

31

Atención  a  denuncias   

ciudadanos/as , sobre temas  de 
contaminación ambienta l

Los  ciudadanos/as  acuden a  presentar sus  

denuncias  sobre temas  de contaminación a  los  
recursos , agua, a i re y suelo (dentro de las  

competencias  del  GADMT.)

Los  ciudadanos/as  deben ingresar su denuncia  

escri ta  por medio de un oficio di rigido a  la  

Dirección de Gestión Ambienta l , en el  que 
indicaran el  motivo de la  denuncia , di rección 

exacta  y un número de contacto

1. Para  atender la  denuncia , los  ciudadanos/as  deben 

ingresar un oficio a  la  Dirección de Gestión Ambienta l , 
en el  cual  describi rán el  caso de contaminación con 

deta l les .

1. Se recepta  la  denuncia  en la   Dirección de Gestión 

Ambienta l .

2. Se rea l i za  la  respectiva  inspección                                                  

3. Se rea l i za  el  informe técnico                                                           
4. Se emite el  pronunciamiento, tanto para  el  

infractor y se informa a l  denunciante los  resultados  

de la  inspección

8:00 a  17:00 Gratuito 5 días Ciudadanía  en genera l
Dirección de Gestión 

Ambienta l
Cal le Olmedo y 10 de agosto 

esquina- Teléfono: (02) 2980400
Oficinas  de la  Dirección de 

Gestión Ambienta l
No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

4 9

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

32 Certi ficados  de bioseguridad

Emis ión de certi ficados  de bioseguridad a  los  

establecimientos  y/o actividades  comercia les  

que se desarrol lan en el  Cantón Tulcán

Los  ciudadanos  deben regis trarse a  través  de la  

pagina  Web de la  Alca ldía  de Tulcán y 

completar el  formulario

Permiti r la  inspección de personal  de la  Dirección de 

Gestión ambienta l  y contar con las  medidas  de 

bioseguridad 

1. Se des igna un inspector para  los  sectores  del  

Cantón Tulcán y parroquias  con el  fin de veri ficar que 

cumpla  con las  normas  de bioseguridad                                                           

2. s i  cumple con lo establecido se le emite el  
certi ficado de bioseguridad

8:00 a  17:00 Gratuito 5 días

Propietarios  de 

establecimientos  y/o 

actividades  comercia les  
y productivas  

Dirección de Gestión 

Ambienta l

Cal le Olmedo y 10 de agosto 

esquina- Teléfono: (02) 2980400

Oficinas  de la  Dirección de 

Gestión Ambienta l
No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

33
Denuncias  ciudadanas  acerca  de 

maltrato animal , ataque animal  

Los  ciudadanos/as  acuden a  presentar sus  

denuncias  sobre temas  de mala  tenencia  de la  

fauna urbana (dentro de las  competencias  del  
GADMT.)

Los  ciudadanos/as  deben ingresar su denuncia  

escri ta  por medio de un oficio di rigido a  la  

Dirección de Gestión Ambienta l , en el  que 

indicaran el  motivo de la  denuncia , di rección 
exacta  y un número de contacto

1.Acudir a  las  oficinas  de la  di rección de gestión 

ambienta l  y Riesgos  y presentar su denuncia  para  dar 

solución a  los  principa les  problemas  del  control  de la  
fauna Urbana

1. Presentar su denuncia  mediante un oficio escri to a  

la  Dirección de Gestión Ambienta l  y Riesgos   

2. Inspección de veri ficación por parte de los  técnicos  

posteriormente se rea l i za  un informe técnico

3. Real izar un acta  de acuerdo compromiso y 

seguimiento 

08:30 a  17:00 Gratuito 2 días Ciudadanía  en genera l

Dirección de Gestión 

Ambienta l  y Riesgos- 

Jefatura  de Fauna Urbana 

Cal le Olmedo y 10 de agosto 

esquina- Teléfono: (02) 2980402

Oficinas  de la  Dirección de 

Gestión Ambienta l
No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

10 20

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

07:00 a  15:00

• Dupl icado 

de matricula  

24 usd

• Cambio de 
Servicio 

7 usd. 

"NO APLICA"  

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

17 24

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

15-20 minutos

• Personas  mayores  de 

18 años .

• Personas  domici l iadas  

en el  Cantón Tulcán.

• Persona Jurídica  - 

Privada, Persona Jurídica  
- Públ ica , Persona 

Natura l  - Ecuatoriana, 

Persona Natura l  - 

Extranjera .

Se atiende en la  oficina  

única  de Matriculación del  

GADMT, ubicada en el  
edi ficio de la  Pol icía  

Nacional  de Tráns i to. 

Av. Bras i l  vía  a l  aeropuerto. 

Teléfonos :   0995632098-062242236
Todos  los  trámites  se 

rea l i zan de forma presencia l . 
No24

Cambios  de servicio vehículos  y 

motos

Es  el  proceso por medio del  cual  un vehículo 
rea l i za  un cambio de servicio o uso en la  Base 

Única  Nacional  de Datos , cumpl iendo con lo 

dispuesto por la  ANT.

1. Sol ici tud de turno por medio de una l lamada 

a  los  números  (0995632098-062242236).

2. Acercarse a l  patio de revis ión vehicular, el  

día  y la  hora  señalada que fue entregado el  

turno.
3.  Acercarse a  ventani l las  de recaudación para  

rea l i zar el  pago de tasas  municipa les .

4. Entrega de documentos  en la  ventani l la  uno 

o ventani l la  dos .

5. Recepción de documento habi l i tante 

(Matricula)

Particulares-Público

1. Cédula  origina l  del  propietario o RUC. 

2. Improntas  de motor y chas is  con fotografía , pegados  

en formulario entregado por la  Jefatura  de 
matriculación.

3. Oficio de la  compañía  o cooperativa  en hoja  

membretada, sel lada y fi rmada por el  gerente, 

sol ici tando la  matrícula  del  vehículo nuevo por cambio 

de unidad según el  caso del  vehículo, donde debe 
deta l lar las  caracterís ticas  del  vehículo incluyendo el  

número de disco.

4.Si  es  persona jurídica  documentos  del  representante 

lega l , además, el  nombramiento que lo acredite como 

ta l  y ruc de la  empresa.
5. Cambio de Servicio emitido por el  SRI.

6. Permiso de operación debidamente sel lado por la  

unidad adminis trativa  competente.

7. Resolución por incremento de cupo, cambio de socio 

según el  caso, deben tener el  sel lo de la  unidad 

adminis trativa  competente.
8. Copia  de l icencia  de conductor profes ional  vigente 

del  propietario, s i  el  propietario no tiene l icencia  debe 

adjuntar; el  contrato de trabajo, aviso de entrada del  

IESS vigente y copia  de la  l i cencia  del  chofer de acuerdo 

a l  tipo de vehículo.
9. Sol ici tud de pago de placas  generado en la  página  de 

la  ANT y pago origina l  correspondiente (Banco del  

Paci fico).

10. Acta  entrega de placas  (Archivo)

11. Pago de tasas  municipa les . 
Público a Particular.

1. Cédula  origina l  del  propietario o RUC. 

2. Improntas  de motor y chas is  con fotografía , pegados  

en formulario entregado por la  Jefatura  de 

matriculación.

3. Cambio de Servicio emitido por el  SRI.
4. Resolución por des  habi l i tación de cupo, debe tener 

el  sel lo de la  unidad adminis trativa  competente.

5. Sol ici tud de pago de placas  generado en la  página  de 

la  ANT y pago origina l  correspondiente (Banco del  

Paci fico).
6. Acta  entrega de placas  (Archivo)

7. Pago de tasas  municipa les .

1. Revis ión del  vehículo a  la  hora  señalada.                                                    

2. Recepción de documentación en ventani l la  uno o 

dos

3. Ingreso de información (PLACA) s is tema AXIS CLOUD 

de la  ANT
4. Envío de información mediante el  s i s tema de 

revis ión vehicular AXIS MOVIL

5. Impres ión y entrega del  documento habi l i tante 

(adhes ivo de revis ión vehicular) a  usuario. 
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 
público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio
(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 
dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención
presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  
center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 
ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

34

Atención a  sol ici tudes  de revis ión 

y aprobación de planes  de 
contingencia  

Los  ciudadanos/as  acuden a  presentar sus  

planes  de contingencia  para  aprobación 

Los  ciudadanos/as  deben ingresar su sol ici tud 

escri ta  por medio de un oficio di rigido a  la  

Dirección de Gestión Ambienta l , en el  que 
indicaran el  evento y el  respectivo plan de 

contingencia  

1. Para  atender la  aprobación de plan de contingencia , 

los  ciudadanos/as  deben ingresar un oficio a  la  

Dirección de Gestión Ambienta l , en el  cual  describi rán 
el  evento 

1. Se recepta  la  sol ici tud y el  plan de contingencia   en 

la   Dirección de Gestión Ambienta l  y riesgos .

2. Se rea l i za  la  respectiva  inspección                                                  

3. Se rea l i za  la  aprobación del  plan de contingencia                                                          
4. Se emite el  pronunciamiento sobre el  evento ha  

rea l izarse y se envía  a   comisaria  para  continuar con 

el  tramite de aprobación del  evento a  desarrol larse 

8:00 a  17:00 Gratuito 5 días Ciudadanía  en genera l
Dirección de Gestión 

Ambienta l

Cal le Olmedo y 10 de agosto 

esquina- Teléfono: (02) 2980400

Oficinas  de la  Dirección de 

Gestión Ambienta l
No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

30 60

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

35

Atención a  sol ici tudes  de plantas   

foresta les  ( nativas  y exóticas ), 

ornamentales ,  medicina les  y 

fruta les

Los  ciudadanos/as  ingresan las  respectivas  

sol ici tudes  formales  (oficios ), sol ici tando 

plantas   y reforestación de acuerdo a  las  

competencias  del  GADMT y Ordenanzas  

municipa les

Los  ciudadanos/as  deben ingresar su sol ici tud 

escri ta  por medio de un oficio di rigido  a  la  

Alca ldía  o a  la  Dirección de Gestión Ambienta l , 

indicando la  cantidad de plantas  requeridas , 

especies  y la  di rección de la  reforestación u 

ornamentación, nombre del  sol ici tante y un 
número de contacto

1. Sol ici tud por escri to (oficio) di rigido  a  la  Alca ldía  o a  

la  Dirección de Gestión Ambienta l , describiendo las  

plantas   requeridas

1. Recepción de la  sol ici tud con la  sumi l la  respectiva  

del  jefe inmediato.                                                             
2.  Se pone en contacto vía  telefónica   con los  

sol ici tantes .                                                                    

3. Se procede a  rea l i zar la  inspección de campo (s i  es  

que ameri ta).                                                               

4. Los  sol ici tantes  proceden a  reti rar las  plantas  

requeridas  de acuerdo a  la  disponibi l idad del  vivero 
municipa l .                                                                            

5. Se procede a  fi rmar un acta  entrega de plantas  o 

convenio de entrega de plantas .

07:00 a  15:00 Gratuito 5 días
Ciudadanía  en genera l  

del  cantón Tulcán 

Dirección de Gestión 

Ambienta l

Cal le Olmedo y 10 de agosto 

esquina- Teléfono: (02) 298040 y 

Barrios  4 Esquinas  Frente a l  

complejo Los  Pastos  

Oficinas  de la  Dirección de 

Gestión Ambienta l  y Vivero 

Municipa l

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

12 19

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

36 Reclamo adminis trativo

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que desea rea l izar un reclamo adminis trativo 

(Ejemplo va lor de Patente, pago Indebido, pago 
en exceso)  

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán su 

sol ici tud de manera  fís ica  en la  oficina  de 

Dirección Financiera  

1. Oficio di rigido a l  Director Financiero del  GADMT en el  

cual  se deta l le el  motivo del  reclamo adminis trativo 

deberá  inclui r  numero telefónico para  l lamar en caso 

de requeri r a lgún tipo de información o documento, y 
presentar en esta  dependencia . 

1. El  oficio ingresa  de manera  fís ica  en la  oficina  de 
Dirección Financiera  quien sumi l la  el  tramite a  la  

Jefatura  de Rentas . 

2. Jefatura  de Rentas  se encarga  de revis ión de 

documentos , anal iza  y emite el  respectivo informe. 

3. El  informe es  aprobado por el  Director Financiero.
4. Se informa a l  contribuyente indicando s i  es  viable 

o no el  tramite ingresado

08:00 a  17:00

Gratuito ( en 

caso de 

requeri r 
a lguna 

especie 

va lorada para  

atender el  

tramite 
deberá  

cancelar el  

va lor de la  

especie 

según 
corresponda)

5 días  plazo en caso 

de requeri r 

información de otras  

áreas  para  atender el  
tramite tarda 5 días  

mas  

Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

4 9

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

37
Exoneración Impuesto Predia l  

Adulto Mayor 

Exoneración impuesto predia l  Adulto Mayor 
beneficio di rigido a  toda persona que ha  

cumpl ido 65 años  de edad y con ingresos  

mensuales  estimados  en un máximo de 5 

remuneraciones  bás icas  uni ficadas  o que 

tuviere un patrimonio que no exceda de 500 
remuneraciones  bás icas  uni ficadas , estará  

exonerada del  pago de impuestos  fi sca les  y 

municipa les

Los  ciudadanos  y ciudadanas  que deseen 
acceder a  este beneficio deberán: adquiri r 

formulario de sol ici tud exoneración del  

impuesto predia l  adultas  y adultos  mayores , 

entregar el  formulario en la  Jefatura  de Rentas  

presentando la  cédula  de identidad y copia  de 
la  carta  de impuesto predia l  año anterior, 

previa  autorización Dirección Financiera  se 

procede a  regis trar la  exoneración en el  

s i s tema SIG-CATASTROS  

1. Presentación de Cedula  de Ciudadanía  Origina l  

2. Formulario de sol ici tud exoneración del  impuesto 

predia l  adultas  y adultos  mayores  (Ventani l la  de 

Recaudación N.º 2)
3. Copia  Carta  Impuesto Predia l  año anterior 

1. Jefatura  de Rentas  se encarga  de la  revis ión de  

formulario de sol ici tud exoneración del  impuesto 

predia l  adultas  y adultos  mayores  y documentos  
adjuntos .  

2. El  formulario con su respectiva  documentación es  

presentado  a  Jefatura  de Avalúos  para  su 

lega l ización y  a l  Director Financiero quien autoriza .

3. Se regis trar la  exoneración en el  s i s tema SIG-

CATASTROS 

4. Se informa a l  contribuyente que su requerimiento 
ha  s ido atendido.

08:00 a  17:00

Especie 

Valorada   

2.00 usd

15 minutos  Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

32 97

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

38
Exoneración Impuesto Predia l  
Discapacidad 

Exoneración Impuesto Predia l  Discapacidad 
beneficio di rigido a  personas  con discapacidad 

y/o las  personas  natura les  y jurídicas  que 

tengan lega lmente bajo su protección o 

cuidado a  la  persona con discapacidad, 

tendrán la  exención del  cincuenta  por ciento 
(50%) del  pago del  impuesto predia l . Es ta  

exención se apl icará  sobre un (1) solo 

inmueble con un avalúo máximo de quinientas  

(500) remuneraciones  bás icas  uni ficadas  del  

trabajador privado en genera l . En caso de 
superar este va lor, se cancelará  uno 

proporcional  a l  excedente.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  que deseen 

acceder a  este beneficio deberán ingresarán su 
sol ici tud de manera  fís ica  en la  oficina  de 

Dirección Financiera  

1. Oficio di rigido a l  Director Financiero del  GADMT 

2. Presentación de cedula  de identidad origina l

3. Copia  carné de discapacidad emitido por CONDADIS / 
Minis terio de Sa lud Públ ica .

4. Copia  Carta  Impuesto Predia l  año anterior  

1. El  oficio ingresa  de manera  fís ica  en la  oficina  de 

Dirección Financiera  quien sumi l la  el  tramite a  la  

Jefatura  de Rentas . 

2. Jefatura  de Rentas  se encarga  de revis ión de 

documentos , anal iza  y emite el  respectivo informe. 
3. El  informe es  aprobado por el  Director Financiero.

4. Se informa a l  contribuyente indicando s i  es  viable 

o no el  tramite ingresado

08:00 a  17:00 Gratuito 5 días Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

3 9

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

39
Exoneración Patente Municipa l  

Adulto Mayor

Exoneración Patente Municipa l  Adulto Mayor 

beneficio di rigido a  toda persona que ha  

cumpl ido 65 años  de edad y con ingresos  

mensuales  estimados  en un máximo de 5 

remuneraciones  bás icas  uni ficadas  o que 
tuviere un patrimonio que no exceda de 500 

remuneraciones  bás icas  uni ficadas , estará  
exonerada del  pago de impuestos  fi sca les  y 

municipa les

Los  ciudadanos  y ciudadanas  que deseen 
acceder a  este beneficio deberán: adquiri r 

formulario de sol ici tud exoneración patente 
municipa l  adultas  y adultos  mayores , entregar 

el  formulario en la  Jefatura  de Rentas  

presentando la  cédula  de identidad y copia  de 
pago patente año anterior, previa  autorización 

de la  Dirección Financiera  se procede a  
regis trar la  exoneración en el  s i s tema solución 

ventani l la  

1. Presentación de cédula  de identidad origina l  del  

contribuyente. 

2. Formulario sol ici tud exoneración patente municipa l  

adultas  y adultos  mayores  (Ventani l la  de Recaudación 
N.º 2).

3. Copia  de pago patente año anterior

1. Jefatura  de Rentas  se encarga  de la  revis ión de  
formulario de sol ici tud exoneración patente 

municipa l  adultas  y adultos  mayores  y documentos  
adjuntos .  

2. El  formulario con su respectiva  documentación es  

presentado a l  Director Financiero quien autoriza .
3. Se regis trar la  exoneración en el  s i s tema Solución 

Ventani l la .
4. Se informa a l  contribuyente que su requerimiento 

ha  s ido atendido.

08:00 a  17:00

Especie 

Valorada  2.00 
usd

15 minutos  Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

5 21

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

40
Patente Personas  Natura les  No 

Obl igadas  a  l levar Contabi l idad 

Patente Personas  Natura les  No Obl igadas  a  
l levar Contabi l idad están obl igados  a  obtener 

la  patente, todas  las  personas  natura les , 
jurídicas  sociedades  de hecho y sociedades  

extranjeras  que ejerzan permanentemente 

actividades  comercia les , industria les , 
financieras , inmobi l iarias , artesanales , de 

transporte y  profes ionales  u otra  actividades  
económicas  dentro del  Cantón Tulcán. 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  para  la  obtención 
de la  Patente Municipa l  deberán: adquiri r 

formulario de declaración para  obtener la  
Patente  Municipa l  personas  natura les  no 

obl igadas  a  l levar contabi l idad, entregar el  

formulario REM 1 en la  Jefatura  de Rentas  
adjuntando la  cédula  de identidad, copia  de 

RUC o RISE, copia  plani l la  de servicios  bás icos  
de donde funciona el  negocio, correo 

electrónico, se programa inspección del  

negocio para  que los  funcionarios   rea l icen la  

veri ficación de mobi l iario, inventario, ingresos  

estimados  a  percibi r durante el  año, gastos  y 
de esta  manera  determinar la  base imponible 

del  negocio para  fi jar el  impuesto a  pagar en el  

s i s tema solución ventani l la  mismo que esta  

configurado en base a  ordenanza municipa l  

vigente 

1. Presentación de cedula  de identidad origina l  

2.  Copia  de RUC o RISE
3. Copia  Plani l la  de Servicios  Bás icos  de donde funciona 

el  negocio

4.  Correo electrónico 
5.  Formulario REM 1 (Ventani l la  de Recaudación N.º 2) 

1. En la  Jefatura  de Rentas  se recepta  el   formulario 

REM 1 con la  documentación respectiva .
2. Se determina la  base imponible del  negocio misma 

que es  ingresada a l  s i s tema solución ventani l la  para  
determinar el  impuesto a  pagar 

3. El  contribuyente debe acercarse a   ventani l las  de 

Recaudación para  rea l i zar el  pago.
4. Una vez rea l i zado el  pago debe acercarse a  la  

Jefatura  de Rentas  portando el  comprobante de pago 
con lo cual  se entrega de s ticker con el  cual  fina l i za  

el  proceso.

08:00 a  17:00

Especie 

Valorada REM 

1       2.00 usd

15 minutos  Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  
baja  Jefatura  de Rentas  

Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

60 126

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  
servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 
horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 
Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 
personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 
manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 
correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 
período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  
servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

41
Patente Personas  Natura les  

Obl igadas  a  l levar Contabi l idad 

Están obl igados  a  obtener la  patente, todas  las  
personas  natura les , jurídicas  sociedades  de 

hecho y sociedades  extranjeras  que ejerzan 

permanentemente actividades  comercia les , 

industria les , financieras , inmobi l iarias , 

artesanales , de transporte y  profes ionales  u 
otra  actividades  económicas  dentro del  Cantón 

Tulcán. 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  para  la  obtención 

de la  Patente Municipa l  deberán: adquiri r 

formulario de declaración para  obtener la  
Patente  Municipa l  personas  natura les  

obl igadas  a  l levar contabi l idad, entregar el  

formulario REM 2 y formulario declaración del  

Impuesto del  1.5 por mi l  sobre los  activos  

tota les  en la  Jefatura  de Rentas  adjuntando: 
cédula  de identidad origina l  representante 

lega l , copia  de Patente del  año anterior (en 

caso de contribuyentes  regis trados), copia  de 

RUC,  correo electrónico,  declaración de 

impuesto a  la  renta  año anterior,  ba lances  
consol idados  de s i tuación inicia l  y estado de 

resultados ,  ba lances  sucursa les  y agencia , se 

determina la  base imponible tomando va lores  

de la  declaración de impuesto a  la  renta  del  

ejercicio económico inmediato anterior 
va l idado por el  SRI y se fi ja  el  impuesto a  pagar 

en el  s i s tema solución ventani l la  mismo que 

esta  configurado en base a  ordenanza 

municipa l  vigente 

1. Presentación de cedula  de identidad origina l  

representante lega l

2. Copia  de Patente del  año anterior (en caso de 

contribuyentes  regis trados  
3. Copia  de RUC

4. Correo electrónico 

5. Declaración de impuesto a  la  renta  año anterior 

6. Ba lances  consol idados  de s i tuación inicia l  y estado 

de resultados  
7. Ba lances  sucursa les  y agencia .

8. Formulario REM 2 (Ventani l la  de Recaudación N.º 2)

9. Formulario 1.5 por mi l  a  los  activos  (Ventani l la  de 

Recaudación N.º 2)

1. En la  Jefatura  de Rentas  se recepta  los   formularios  

REM 2 y  formulario declaración del  Impuesto del  1.5 

por mi l  sobre los  activos  tota les  con la  

documentación respectiva  

2. Se determina la  base imponible del  negocio misma 
que es  ingresada a l  s i s tema solución ventani l la  para  

determinar el  impuesto a  pagar.

3. Se informa a l  contribuyente los  va lores  a  pagar 

quien decide s i  rea l i za  el  pago en efectivo 

acercándose a  la  ventani l la  de recaudación o s i  lo 
rea l i za  vía  transferencia  a  la  cuenta  del  Municipio.

4. Una vez rea l i zado el  pago debe acercarse a  la  

Jefatura  de Rentas  portando el  comprobante de pago 

con lo cual  se entrega de Sticker con el  cual  fina l i za  

el  proceso.

08:00 a  17:00

Especies  

Valoradas  

REM 2      

2.00usd

1.5xmi l       7,00 
usd

15 minutos  Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

8 8

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

42
Exoneración Patente Municipa les  

Artesanos  

Exoneración Patente Municipa les  Artesanos  

estarán exentos  del  impuesto únicamente los  

artesanos  ca l i ficados  como ta les  por la  Junta  

Nacional  de Defensa  del  Artesano

Los  Artesanos  que deseen acceder a  este 

beneficio deberán: en el  mes  de Enero entregar 
los  l i s tados  emitidos  por los  di ferentes  

gremios  artesanales , los  artesanos  para  

acogerse a  este beneficio por primera  vez 

deberán cumpl i r con los  requis i tos  

establecidos  con son: presentación de cedula  
de identidad origina l , copia  de carnet gremia l  

actual izado legible (en caso de ser agremiados  

caso contrario no apl ica), copia  de ca l i ficación 

artesanal  legible, copia  del  título de maestro 

de ta l ler otorgado legalmente legible, copia  de 

una carta  de Servicios  Bás icos  del  lugar donde 
se rea l i za  la  actividad artesanal  legible, copia  

de exoneración artesanal  año anterior, copia  

de RUC o RISE legible, se revisa  la  

documentación presentada y se emite el  

documento de exoneración y entrega de s tiker.

1. Presentación de cedula  de identidad origina l  

2.  Copia  de carnet gremia l  actual izado legible

3. Copia  de ca l i ficación artesanal  legible
4. Copia  del  título de maestro de ta l ler otorgado 

legalmente legible

5. Copia  de una carta  de Servicios  Bás icos  del  lugar 

donde se rea l i za  la  actividad artesanal  legible

6. Copia  de Patente del  año anterior legible

7. Copia  de RUC o RISE legible

1. En la  Jefatura  de Rentas  se recepta  l i s tados  

emitidos  por los  di ferentes  gremios  artesanales  

2. El  contribuyente presenta  la  documentación 
respectiva  misma que es  revisada.

3. Se emite documento de exoneración y s tiker.

08:00 a  17:00 Gratuito 10 minutos  
Artesanas  y artesanos  

ca l i ficados  

Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 
porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

93 150

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

43

Actual ización  de datos  de la  

patente personas  natura les  no 

obl igadas  a  l levar contabi l idad.

Actual ización de datos  de la  patente personas  natura les  no obl igadas  a  l levar contabi l idad, los  ciudadanos  y ciudadanas  que ejercen una actividad económica  en el  Cantón Tulcán y han obtenido su Patente Municipa l  tienen la  obl igación de comunicar la  variación del  patrimonio, cambio de dirección, actividad, cierre o cualquier información referente a  cambios  para  la  actual ización correspondiente. 

El  contribuyente indica  a l  funcionario el  tipo de 
actual ización que desea rea l izar, se indica  a l  

contribuyente que debe adquiri r el  formulario  

para  la  actual ización  de datos  de la  patente 

personas  natura les  no obl igadas  a  l levar 

contabi l idad, se l lena el  formulario, se procede 

a  actual izar los  datos  en el  s i s tema solución 
ventani l la .

1. Presentación de cédula  de identidad origina l  del  

contribuyente. 

2. Formulario  para  la  actual ización  de datos  de la  

patente personas  natura les  no obl igadas  a  l levar 

contabi l idad. (Ventani l la  de Recaudación N.º 2)

3. Copia  de RUC o RISE
4. Copia  Plani l la  de Servicios  Bás icos  de donde funciona 

el  negocio

1. En la  Jefatura  de Rentas  se recepta  el  formulario 

con la  documentación respectiva    

2. Se regis tra  los  datos  actual izados  en el  s i s tema 

solución ventani l la . 

08:00 a  17:00

Especie 

Valorada 2.00 

usd

10 minutos  Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

19 45

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

44

Sol ici tud de supres ión de la  

Patente Municipa l  de personas  

natura les  y jurídicas .

Sol ici tud de supres ión de la  Patente Municipa l   

las  personas  natura les  y jurídicas  que ejercen 

una actividad económica  en el  Cantón Tulcán y 
han obtenido su Patente Municipa l  deberán 

presentarán los  respectivos  requis i tos  que 

acrediten justi ficadamente su estado de 

inactividad o que se encuentren en proceso de 

disolución o l iquidación, caso contrario la  
misma seguirá  aperturada y corriendo 

intereses  y multas .

El  contribuyente presenta  los  requis i tos  

establecidos  como son: presentación de cedula  

de identidad origina l , copia  de RUC o RISE con 
su respectivo cierre, úl tima carta  de pago 

patente, formulario de sol ici tud de supres ión 

de la  Patente Municipa l  de personas  natura les  

y jurídicas , certi ficado de no adeudar a l  

Municipio, se l lena el  formulario, se procede 
regis trar el  cierre de patente en el  s i s tema 

solución ventani l la .

1. Presentación de cedula  de identidad origina l  
2.  Copia  de RUC o RISE con su respectivo cierre

3.  Ul tima carta  de pago patente

4. Formulario sol ici tud de supres ión de la  Patente 

Municipa l  de personas  natura les  y jurídicas  (Ventani l la  

de Recaudación N.º 2)
5. Certi ficado de no adeudar a l  Municipio 

1. En la  Jefatura  de Rentas  se recepta  el  formulario 

con la  documentación respectiva    

2. Se procede regis trar el  cierre de patente en el  

s i s tema solución ventani l la .

08:00 a  17:00

Especie 

Valorada 2.00 

usd

10 minutos  Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

32 56

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

45 Liquidación Plusva l ía  y Alcabala  

Liquidación Plusva l ía  y Alcabala  las  personas  

natura les  y jurídicas  que requiera  rea l i zar 
tramites  de: adjudicación, renuncia  de 

ganancia les , compra- venta, donación y demás  

figuras  lega les  de bienes  inmuebles  son 

objeto del  impuesto a  las  uti l idades  y plusva l ía  

que provengan de la   transferencia  de bienes  

inmuebles  urbanos  y rura les  en el  Cantón 
Tulcán, de igual  manera  son objeto del  

impuesto de a lcabala  los  actos  jurídicos  que 

contengan el  traspaso de dominio de bienes  

inmuebles .

El  contribuyente presenta  los  requis i tos  
establecidos  como son: aviso de pago otorgado 

por la  Notaria , escri tura  del  bien inmueble, 

minuta  del  bien inmueble, presentación de 

cedula  de identidad origina l  vendedor y 

comprador, pago de impuesto predia l  a  la  
fecha, certi ficado del  Regis tro de la  Propiedad, 

certi ficado de no adeudar a l  municipio 

vendedor y comprador, se revisa  la  

documentación presentada, se  regis tra  los  

datos  en el  s i s tema solución ventani l la .

1. Aviso de pago otorgado por la  Notaria
2.  Escri tura  del  bien inmueble 

3. Minuta  del  bien inmueble

4. Presentación de cedula  de identidad origina l  

vendedor y comprador 

5. Pago de impuesto predia l  a  la  fecha 

6. Certi ficado del  Regis tro de la  Propiedad 
7. Certi ficado de no adeudar a l  municipio vendedor y 

comprador (Ventani l la  de Recaudación N.º 2)

1. En la  Jefatura  de Rentas  se recepta  la  

documentación respectiva    

2. Se procede regis trar los  datos  en el  s i s tema 

solución ventani l la .

3. Se indica  a l  contribuyente los  va lores  generados  

para  que sean cancelados  en ventani l la  de 
recaudación.

08:00 a  17:00

Certi ficado de 

no adeudar a l  

municipio 

vendedor y 

comprador 
Especie 

Valorada 2.00  

usd por cada 

persona  

Exoneración 

en caso de 
requeri r 10,00 

usd va lor 

plusva l ía  y 

a lcabala  

sujeto a  

variación en 
el  cá lculo 

1 hora Ciudadanía  en genera l
Jefatura  de Rentas  G.A.D.M 

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto plata  

baja  Jefatura  de Rentas  
Oficina No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

92 205

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

46
Certi ficado de No Adeudar a l  

GADM Tulcán

Servicio orientado a l  contribuyente que sol ici ta  

rea l i zar trámites  internos  y externos .

Este formulario se lo obtiene en la  ventani l la  

de especies  va loradas  de la  municipa l idad 

presentando la  cedula  de identidad y 

certi ficado de votación y s i  es  casado/a tiene 

que presentar la  cedula  del  conyugue. este 
certi ficado permite rea l i zar varios  tramites  en 

la  municipa l idad como: pago de a lcabalas , 

plusva l ías , patentes , aprobación de planos  y 

otros  tramites  fuera  de la  municipa l idad.

1. Cédula  de identidad

2. Certi ficado de votación     

     

1. Veri ficación en ventani l la  de lo sol ici tado por el  

contribuyente

2. s i  la  información sol ici tada es  correcta  se procede 
ha extender el  certi ficado correspondiente.

08:00 a  17:00 

(Ininterrumpido de 

Lunes  a  Viernes)

Valor del  

formulario 
2,00 usd

de 3 a  5 minutos Ciudadanía  en genera l Ventani l la  Única

Cal les  Olmedo y 10 de Agosto y 

Mercados  de la  Ciudad - Trans i to Y 

Movi l idad (vía  a l  aeropuerto)  Telf.: 
(06)2980400 - (06)284-777 

Ventani l la  de Recaudación No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

24 545

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

47

Faci l idades  de Pago  para  los  

contribuyentes   que se encuentran 

en mora con el  GADMT

Servicio destinado a  los  contribuyentes  en 

mora ,por cualquier concepto de deuda 

pendiente con la  Municipa l idad.

Los  contribuyentes  se acercan hasta  el  Juzgado 

de Coactivas  para  sol ici tar faci l idades  de pago 

de cualquier tipo de deuda que tengan con la  

insti tución, con la  fina l idad de sanear la  

misma con cuotas  semanales , mensuales , 
entre otras .

1. Cédula  de identidad

2. Captura  de Panta l la  de la  deuda pendiente                                                                           

3. Pago del  20!% de la  deuda

1. El  contribuyente debe acercarse a  la  respectiva  

Jefatura  donde tiene la  deuda pendiente.                       

2. Debe acercarse hasta  el  Juzgado de Coactivas  con 

la  orden del  pago pertinente

3. Elaboración del  respectivo compromiso de Pago                                                                                                          
4. Cancelar en ventani l las  de recaudación el  20% de 

la  deuda tota l  

08:00 a  17:00 

(Ininterrumpido de 

Lunes  a  Viernes)

20% de la  

deuda tota l
 10 - 15 minutos Ciudadanía  en genera l Juzgado de Coactivas

Cal les  Olmedo y 10 de Agosto y 

Mercados  de la  Ciudad - Trans i to Y 

Movi l idad (vía  a l  aeropuerto)  Telf.: 

(06)2980400 - (06)284-777 

Juzgado de Coactivas No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

10 20

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  
servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 
público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 
Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio
(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 
dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención
presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 
correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  
center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 
ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  
servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

48
Permiso ocas ional  por  ocupación 

del  espacio públ ico 

Este servicio esta  di rigido a  ciudadanía  en 

genera l  y vendedores  ambulantes  y tiene un 

periodo de permiso  30 días ,  con la  fina l idad 

de promocionar su negocio comercia l  o 
actividad económica  ejemplo para  reactivar su 

economía.

La  Ciudadanía  que requiera  obtener este 

permiso  se acerca   a  la  oficina  de Comisaría  

Municipa l , portando una sol ici tud dirigida  a l  

señor Comisario, en el   caso de vendedores  

ambulantes  y ciudadanía  que requieran de este 
servicio.

                                                                               En 

los  dos  casos  deben dirigi r una sol ici tud a l  

Señor Comisario Municipa l  y adjuntar copia  

s imple de la  cédula  de ciudadanía .

1. Sol ici tud o requerimiento dirigido a l  comisario 

municipa l

2. Copia  de  la  cédula  de ciudadanía  en caso de 

ecuatorianos  y, en caso de extranjeros   copia  de su 
documento lega l izado (visa).

3. Pago de permiso  de ocupación del  espacio.

1. Ingreso de la  sol ici tud por parte del  ciudadano o 

vendedor/a   ambulante  y ciudadanía , a l  s i s tema o 

regis tro de correspondencia  digi ta l  de la  Comisaría .                                                                                                        

2. Revis ión y sumi l la  de la  sol ici tud por parte del  

señor Comisario. 
3. Inspección por parte de los  Agentes  de Control  

Municipa l  a l  vendedor/a   ambulante  o sol ici tante.   

4. Elaboración de informe de inspección  para  

determinar el  espacio y la  factibi l idad.                                                                             

5. Una vez aprobado el  informe  se elabora  la  orden 
de pago, y el  usuario se acerca  a   cancelar en 

ventani l las  de  recaudación del  GADMT  el  va lor 

correspondiente.

 6. Le entregan a l  emisor el   formulario de permiso 

ocas ional  en las  ventani l las  del  GADMT.                                                          
7. Va l idar con copia  del  pago por parte del  usuario en 

las  Oficinas  de comisaría  Municipa l                                      
8. Queda terminando el  proceso, para  su  archivo.

08:00 a  17:00 de 

lunes  a  viernes
15 usd 5 días

Ciudadanía  en genera l  y 

vendedores/as  
ambulantes

Comisaría  Municipa l

Mercado Plaza  Centra l  Segundo Piso 

ca l le Bol ívar y Boyacá          
(Comisaria  Municipa l )

Oficina   de Comisaria  

Municipa l
No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

80 90

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

49

Emis ión de patentes  y permiso de 

funcionamiento para  

vendedores/as   ambulantes

Este servicio es  para  cuando se requiere 

sol ici tar la  emis ión de patente y permiso para  
funcionamiento en espacio públ ico . Es te 

servicio solo esta  di rigido para  vendedores/as  

ambulantes  debidamente regis trados , o 

pertenecer  a  a lguna asociación.

El  vendedor/a   ambulante  se acerca  a  la  

oficina  de comisaría   portando la  sol ici tud 

dirigida  a l  comisario y adicional  la  cédula  de 
ciudadanía . Cuando se requiera  una renovación 

de la  patente se debe l levar la  anterior patente 

emitida.

1. Sol ici tud o requerimiento dirigido a l  comisario 

municipa l .                                                                                                                            

                                                                                             

2. Certi ficación de pertenecer a   una  Asociación de 

Vendedores  Ambulantes .                                                                                          
                                                                                            

3. Copia  de la  cédula  de ciudadanía  en caso de 

ecuatoriano, y en caso de extranjeros  copia  de su 

documento lega l izado (visa .)

                                                                                                
4. Copia  de la  patente del  año  anterior  (en caso de 

renovación).

1. Ingreso de la  sol ici tud por parte del  vendedor/a  

ambulante a l  s i s tema o regis tro de correspondencia  

digi ta l  de la  Comisaria .

2. Revis ión y sumi l la  de la  sol ici tud por parte del  

señor Comisario.

3. Inspección por parte de los  Agentes  de control  

Municipa l  a l  vendedor/a   ambulante o sol ici tante 
cuando se trata  de la  patente por primera  vez

4. En el  caso de renovación de patente se controla  s i   

el  negocio están en el  mismos  sector

5. Le entregan a l  emisor el   formulario de pago de 

patente  en las  ventani l las  del  GADMT.                                                                                                                   

6.  Va l idar el  pago por parte del  usuario en las  

Oficinas  de comisaría  Municipa l .                                          

7. Queda terminando el  proceso, para  su archivo..

08:00 a  17:00 de 

lunes  a  viernes
2 usd 2 DIAS Vendedores  Ambulantes Comisaría  Municipa l

Mercado Plaza  Centra l  Segundo Piso 

ca l le Bol ívar y Boyacá          

(Comisaria  Municipa l )

Oficina  de Comisaria  
Municipa l

Ventani l la  Única  de 

Recaudación GADMT

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

40 65

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

50

Pago de multa  por mal  uso del  
espacio públ ico, para  

vendedores/as  de mercados   y 

comerciantes  en genera l .

Operativos  de control  en el  Cantón Tulcán
Este proceso esta  di rigido a  quienes  incumplen 

la  normativa  del  Código de Protección de 

Desarrol lo Ambienta l  y que tengan a lguna 

actividad comercia l .                       Art. 186 MULTAS 

POR CONTRAVENCIONES Li tera l  B) Los  
Vendedores  de la  vía  públ ica , parques , veredas , 

plazas  con una multa  de 12,00 USD, la  primera  

vez; y  decomiso del  a l imento la  segunda vez.                                 

Art. 180 CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE Y 

SUS SANCIONES.                             numeral  7  
uti l i zar el  espacio públ ico  o vía  públ ica  para  

cualquier actividad  comercia l  s in la  respectiva  

autorización municipa l .     

Una vez de los  agentes  de control  rea l i zan la  

inspección y emiten la  boleta  de sanción, el  
comerciante debe acercarse a  la  oficina  del  

señor  Comisario en donde se rea l i za  una 

audiencia  de juzgamiento, para  luego proceder 

a  cobrar los  va lores  correspondiente   de 

acuerdo a  la  infracción cometida

1. Dirigi rse a  la  Oficina  de Comisaria  Municipa l , y 

presentar la  boleta  de infracción.
2. Estar presente en la  Audiencia  de Juzgamiento 

3. Pagar la  multa  en ventani l las  de recaudación del  

GADMT.

4. Presentar el  pago en la  oficina  de comisaria .

1. Se rea l i za  una audiencia  de juzgamiento, en el  que 

participan El  o la  Infractor/a , el  Señor Comisario, 

Agente de Control  y Secretaria  de Actas ), 
2. Se l lega  a  un acuerdo compromiso, y se procede a  

noti ficar mediante un formulario que fi rma el  

infractor/a , y el  señor comisario

3. Se elabora  una acta  de compromiso en el  cual  se 

deta l la  el  va lor a  pagar haciendo mención  a l  artículo 
del  Código de Protección de Desarrol lo Ambienta l  a l  

que fue sancionado.                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

4. Le entregan a l  emisor el   formulario de pago de 

multa  en las  ventani l las  del  GADMT.         
 5. Con el  documento de cancelación el  infractor 

presenta  el  pago pertinente en la  Oficina  de 

Comisaria .

 6.  Queda terminando el  proceso, para  su archivo..                                                                                                                                                                                                          

08:00 a  17:00 de 

lunes  a  viernes
12 usd  1 día

Vendedores/as  de 
mercados  y 

comerciantes  en genera l

Comisaría  Municipa l
Mercado Plaza  Centra l  Segundo Piso 

ca l le Bol ívar y Boyacá          

(Comisaria  Municipa l )

Ventani l la  Única  de 
Recaudación del  GADMT  y 

comisaria

No
"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

5 10

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

51

Aprobación de planos  de 

levantamientos  topográficos  y 
planimétricos . 

Servicio orientado a  la  población en genera l , 

para  aprobación de planos  topográficos  y 
planimétricos  con la  fina l idad de regular y 

controlar el  uso de suelo a  nivel  urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 

secretaría  de la  di rección de plani ficación la  
documentación fís ica  en dos  carpetas  

membretadas  y numeradas  respectivamente, en 

carpeta  color amari l lo para  predios  urbanos  y 

carpeta  color tomate para  predios  rura les , 

organizados  de la  s iguiente forma: en la  
primera  carpeta  presentar todos  los  requis i tos  

adjuntando un juego de planos , en la  segunda 

carpeta  colocar otro juego de planos . Se sol ici ta  

2 copias  de planos  con la  fina l idad de entregar 

a l  propietario un juego de planos  aprobados  y 
el  otro juego queda de respaldo en archivo.

1. Sol ici tud dirigida  a l  Director de Plani ficación 

indicando el  trámite a  rea l i zar y s i  es  necesario la  

emis ión de resolución municipa l . 

2. Sel lo de catastro en cd (lega l ización del  respaldo 
digi ta l  en ava luos  y catastros). 

3. Línea de fábrica  F7- ESPECIE VALORADA (Solo s i  el  

predio es  urbano). 

4. Copia  de la  escri tura .

5. Copia  de la  cédula  y certi ficado de votación a  color 
del  propietario. 

6. Copia  de la  carta  del  impuesto predia l . 

7. Certi ficado actual izado de no adeudar a l  municipio. 

8. Certi ficado de ava lúos  y catastros . 

9. Ficha del  Regis tro de la  Propiedad. 
10. Copia  de cédula , certi ficado senescyt, carnet 

municipa l  y patente municipa l  del  profes ional  a  color. 

11. Respaldo en CD. 

12. 2 juegos  de planos  en carpetas  de cartón.         

1. Se aprueban las  coordenadas  y georeferenciación 
de los  planos  en el  departamento de ava lúos  y 

catastros . 

2. Se presenta  la  documentación de requis i tos  

completa  en la  secretaría  de la  Dirección de 

Plani ficación Urbana. 
3. La  documentación pasa  a  la  revis ión técnica  

(jurídica  y técnica). 

4. Si  no exis ten, observaciones  se procede a  la  

aprobación de los  planos .

08:00 a  17:00

Urbano: 

5x1000 del  

ava lúo del  

suelo / Rura l  
3x1000 del  

ava lúo del  

suelo

3 días  laborables  en 

el  caso de no exis ti r 
observaciones  

Ciudadanía  en genera l

Dirección de Plani ficación 

Urbana y Rura l  del  GADM-
Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

Teléfono (06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 

www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 

Plani ficación Urbana: 
presencia l  / ventani l la

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

7 15

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

52
Aprobación de planos  de 

excedentes  de área.  

Servicio orientado a  la  población en genera l , 
para  aprobación de planos  que presenten un 

excedente de área, con la  fina l idad de regular y 

controlar el  uso de suelo a  nivel  urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 
secretaría  de la  di rección de plani ficación la  

documentación fís ica  en dos  carpetas  

membretadas  y numeradas  respectivamente, en 

carpeta  color amari l lo para  predios  urbanos  y 

carpeta  color tomate para  predios  rura les , 
organizados  de la  s iguiente forma: en la  

primera  carpeta  presentar todos  los  requis i tos  

adjuntando un juego de planos , en la  segunda 

carpeta  colocar otro juego de planos . Se sol ici ta  

2 copias  de planos  con la  fina l idad de entregar 
a l  propietario un juego de planos  aprobados  y 

el  otro juego queda de respaldo en archivo.

1. Sol ici tud dirigida  a l  Director de Plani ficación 

indicando el  trámite a  rea l i zar y s i  es  necesario la  

emis ión de resolución municipa l . 
2. Sel lo de catastro en cd (lega l ización del  respaldo 

digi ta l  en va luos  y catastros). 

3. Línea de fábrica  F7 (Solo s i  el  predio es  urbano). 4. 

Copia  de la  escri tura . 

5. Copia  de la  cédula  y certi ficado de votación a  color 
del  propietario. 

6. Copia  de la  carta  del  impuesto predia l . 

7. Certi ficado actual izado de no adeudar a l  municipio. 

8. Certi ficado de ava lúos  y catastros . 

9. Ficha del  Regis tro de la  Propiedad. 
10. Copia  de cédula , certi ficado senescyt, carnet 

municipa l  y patente municipa l  del  profes ional  a  color. 

11. Respaldo en CD. 

12. 2 juegos  de planos  en carpetas  de cartón.         

1. Se aprueban las  coordenadas  y georeferenciación 
de los  planos  en el  departamento de ava lúos  y 

catastros . 

2. Se presenta  la  documentación de requis i tos  

completa  en la  secretaría  de la  Dirección de 

Plani ficación Urbana. 
3. La  documentación pasa  a  la  revis ión técnica  

(jurídica  y técnica). 

4. Se pasa  la  carpeta  a l  departamento de ava lúos  y 

catastros  para  la  as ignación del  va lor del  excedente 

identi ficado. 
5. Si  no exis ten, observaciones  se procede a  la  

aprobación de los  planos  y se elabora  la  resolución. 

08:00 a  17:00

Urbano: 
5x1000 del  

ava lúo del  

suelo / Rura l  

3x1000 del  

ava lúo del  
suelo / Para  

los  predios  

urbanos   5% 

del  ava lúo 

resultante 
del  excedente 

y para  los  

rura les  el  1%

5 días  laborables  en 
el  caso de no exis ti r 

observaciones  

Ciudadanía  en genera l
Dirección de Plani ficación 
Urbana y Rura l  del  GADM-

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

teléfono (06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 

www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 
Plani ficación Urbana: 

presencia l  / ventani l la

No
"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1 2

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 
público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio
(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 
dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención
presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  
center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 
ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

53
Aprobación de planos  de 

di ferencia  de área. 

Servicio orientado a  la  población en genera l , 
para  aprobación de planos  que presenten 

di ferencia  de área, con la  fina l idad de regular y 

controlar el  uso de suelo a  nivel  urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 

secretaría  de la  di rección de plani ficación la  

documentación fís ica  en dos  carpetas  

membretadas  y numeradas  respectivamente, en 

carpeta  color amari l lo para  predios  urbanos  y 
carpeta  color tomate para  predios  rura les , 

organizados  de la  s iguiente forma: en la  

primera  carpeta  presentar todos  los  requis i tos  

adjuntando un juego de planos , en la  segunda 

carpeta  colocar otro juego de planos . Se sol ici ta  
2 copias  de planos  con la  fina l idad de entregar 

a l  propietario un juego de planos  aprobados  y 

el  otro juego queda de respaldo en archivo.

1. Sol ici tud dirigida  a l  Director de Plani ficación 

indicando el  trámite a  rea l i zar y s i  es  necesario la  
emis ión de resolución municipa l . 

2. Sel lo de catastro en cd (lega l ización del  respaldo 

digi ta l  en va luos  y catastros). 

3. Línea de fábrica  F7 (Solo s i  el  predio es  urbano). 4. 

Copia  de la  escri tura . 
5. Copia  de la  cédula  y certi ficado de votación a  color 

del  propietario. 

6. Copia  de la  carta  del  impuesto predia l . 

7. Certi ficado actual izado de no adeudar a l  municipio. 

8. Certi ficado de ava lúos  y catastros . 
9. Ficha del  Regis tro de la  Propiedad. 

10. Copia  de cédula , certi ficado senescyt, carnet 

municipa l  y patente municipa l  del  profes ional  a  color. 

11. Respaldo en CD. 

12. 2 juegos  de planos  en carpetas  de cartón.         

1. Se aprueban las  coordenadas  y georeferenciación 

de los  planos  en el  departamento de ava lúos  y 

catastros . 

2. Se presenta  la  documentación de requis i tos  
completa  en la  secretaría  de la  Dirección de 

Plani ficación Urbana. 

3. La  documentación pasa  a  la  revis ión técnica  

(jurídica  y técnica). 

4. Si  no exis ten, observaciones  se procede a  la  
aprobación de los  planos  y se elabora  la  resolución

08:00 a  17:00

Urbano: 
5x1000 del  

ava lúo del  

suelo / Rura l  

3x1000 del  

ava lúo del  
suelo / Para  

los  predios  

urbanos  y 

rura les  el  

va lor a  
regularizar en 

menos  es  de 

20,00 dólares

5 días  laborables  en 

el  caso de no exis ti r 

observaciones  

Ciudadanía  en genera l

Dirección de Plani ficación 

Urbana y Rura l  del  GADM-

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  
teléfono (06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 

www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 

Plani ficación Urbana: 

presencia l  / ventani l la

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1 3

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

54

Aprobación de planos  de 

desmembraciones , 

fraccionamiento y particiones .  

Servicio orientado a  la  población en genera l , 

para  aprobación de planos  de 

desmembraciones , fraccionamientos  y 

particiones , con la  fina l idad de regular y 
controlar el  uso de suelo a  nivel  urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 

secretaría  de la  di rección de plani ficación la  

documentación fís ica  en dos  carpetas  
membretadas  y numeradas  respectivamente, en 

carpeta  color amari l lo para  predios  urbanos  y 

carpeta  color tomate para  predios  rura les , 

organizados  de la  s iguiente forma: en la  

primera  carpeta  presentar todos  los  requis i tos  
adjuntando un juego de planos , en la  segunda 

carpeta  colocar otro juego de planos . Se sol ici ta  

2 copias  de planos  con la  fina l idad de entregar 

a l  propietario un juego de planos  aprobados  y 

el  otro juego queda de respaldo en archivo.

1. Sol ici tud dirigida  a l  Director de Plani ficación 

indicando el  trámite a  rea l i zar y s i  es  necesario la  

emis ión de resolución municipa l . 
2. Sel lo de catastro en cd (lega l ización del  respaldo 

digi ta l  en va luos  y catastros). 
3. Línea de fábrica  F7- ESPECIE VALORADA (Solo s i  el  

predio es  urbano). 

4. Copia  de la  escri tura . 

5. Copia  de la  cédula  y certi ficado de votación a  color 

del  propietario. 
6. Copia  de la  carta  del  impuesto predia l . 

7. Certi ficado actual izado de no adeudar a l  municipio. 

8. Certi ficado de ava lúos  y catastros . 

9. Ficha del  Regis tro de la  Propiedad. 

10. Copia  de cédula , certi ficado senescyt, carnet 
municipa l  y patente municipa l  del  profes ional  a  color. 

11. Respaldo en CD. 

12. 2 juegos  de planos  en carpetas  de cartón.         

1. Se aprueban las  coordenadas  y georeferenciación 

de los  planos  en el  departamento de ava lúos  y 

catastros . 

2. Se presenta  la  documentación de requis i tos  
completa  en la  secretaría  de la  Dirección de 

Plani ficación Urbana. 

3. La  documentación pasa  a  la  revis ión técnica  

(jurídica  y técnica).

 4. Se pasa  la  carpeta  a l  departamento de ava lúos  y 
catastros  para  la  as ignación de claves  catastra les  de 

los  predios  desmembrados , partidos  y fraccionados . 

5. Si  no exis ten, observaciones  se procede a  la  

aprobación de los  planos . NOTA: solo para  el  caso de 

partición se elabora  la  resolución 

08:00 a  17:00

Para  predios  

urbanos  y 

rura les  es  el  

10x1000 del  
va lor del  

ava lúo 

7 días  laborables  en 

el  caso de no exis ti r 

observaciones  

Ciudadanía  en genera l

Dirección de Plani ficación 

Urbana y Rura l  del  GADM-

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

teléfono (06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 
www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 

Plani ficación Urbana: 

presencia l  / ventani l la

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

10 30

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

55
Aprobación de planos  de 
lotizaciones  y urbanizaciones .  

Servicio orientado a  la  población en genera l , 

para  aprobación de planos  de lotizaciones  y 
urbanizaciones , con la  fina l idad de regular y 

controlar el  uso de suelo a  nivel  urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 

secretaría  de la  di rección de plani ficación la  
documentación fís ica  en dos  carpetas  

membretadas  y numeradas  respectivamente, en 

carpeta  color morado para  predios  urbanos  y 

carpeta  color tomate para  predios  rura les , 

organizados  de la  s iguiente forma: en la  
primera  carpeta  presentar todos  los  requis i tos  

adjuntando un juego de planos , en la  segunda 
carpeta  colocar otro juego de planos . Se sol ici ta  

2 copias  de planos  con la  fina l idad de entregar 

a l  propietario un juego de planos  aprobados  y 
el  otro juego queda de respaldo en archivo.

1. Sol ici tud dirigida  a l  Director de Plani ficación 
indicando el  trámite a  rea l i zar y s i  es  necesario la  

emis ión de resolución municipa l . 

2. Sel lo de catastro en cd (lega l ización del  respaldo 

digi ta l  en va luos  y catastros). 

3. Línea de fábrica  F7- ESPECIE VALORADA(Solo s i  el  
predio es  urbano). 

4. Copia  de la  escri tura . 

5. Copia  de la  cédula  y certi ficado de votación a  color 

del  propietario. 

6. Copia  de la  carta  del  impuesto predia l . 
7. Certi ficado actual izado de no adeudar a l  municipio. 

8. Certi ficado de ava lúos  y catastros . 
9. Ficha del  Regis tro de la  Propiedad. 

10. Copia  de cédula , certi ficado senescyt, carnet 

municipa l  y patente municipa l  del  profes ional  a  color. 
11. Respaldo en CD. 

2. 2 juegos  de planos  en carpetas  de cartón. 
13. presentar estudios  de factibi l idad técnica  de 

servicios  bás icos  exis tentes  y aprobados . 

14. Presentar ordenanza respectiva           

1. Se aprueban las  coordenadas  y georeferenciación 

de los  planos  en el  departamento de ava lúos  y 
catastros . 

2. Se presenta  la  documentación de requis i tos  

completa  en la  secretaría  de la  Dirección de 

Plani ficación Urbana. 

3. La  documentación pasa  a  la  revis ión técnica  
(jurídica  y técnica). 

4. Conocimiento y aprobación de la  ordenanza por 

parte del  concejo municipa l . 

5. Si  no exis ten observaciones , se pasa  la  carpeta  a l  

departamento de ava lúos  y catastros  para  la  
as ignación de claves  catastra les  de los  predios . 

6. Se procede a  la  aprobación de los  planos . 

08:00 a  17:00

Para  
urbanizacion

es  es  el  

5x1000 del  

va lor del  

ava lúo del  
suelo y para  

lotizaciones  
es  el  10x1000  

del  ava lúo 

del  suelo  

21 días  laborables  en 

el  caso de no exis ti r 
observaciones  

Ciudadanía  en genera l

Dirección de Plani ficación 

Urbana y Rura l  del  GADM-
Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

teléfono (06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 

www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 

Plani ficación Urbana: 
presencia l  / ventani l la

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 
de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

0 0

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

56
Aprobación de planos  de 

uni ficación. 

Servicio orientado a  la  población en genera l , 
para  aprobación de planos  de uni ficación de 

predios , con la  fina l idad de regular y controlar 

el  uso de suelo a  nivel  urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 
secretaría  de la  di rección de plani ficación la  

documentación fís ica  en dos  carpetas  

membretadas  y numeradas  respectivamente, en 
carpeta  color amari l lo para  predios  urbanos  y 

carpeta  color tomate para  predios  rura les , 
organizados  de la  s iguiente forma: en la  

primera  carpeta  presentar todos  los  requis i tos  

adjuntando un juego de planos , en la  segunda 

carpeta  colocar otro juego de planos . Se sol ici ta  

2 copias  de planos  con la  fina l idad de entregar 
a l  propietario un juego de planos  aprobados  y 

el  otro juego queda de respaldo en archivo.

1. Sol ici tud dirigida  a l  Director de Plani ficación 
indicando el  trámite a  rea l i zar y s i  es  necesario la  

emis ión de resolución municipa l . 
2. Sel lo de catastro en cd (lega l ización del  respaldo 

digi ta l  en va luos  y catastros). 

3. Línea de fábrica  F7 (Solo s i  el  predio es  urbano). 4. 
Copia  de la  escri tura . 

5. Copia  de la  cédula  y certi ficado de votación a  color 
del  propietario. 

6. Copia  de la  carta  del  impuesto predia l . 

7. Certi ficado actual izado de no adeudar a l  municipio. 

8. Certi ficado de ava lúos  y catastros . 

9. Ficha del  Regis tro de la  Propiedad. 
10. Copia  de cédula , certi ficado senescyt, carnet 

municipa l  y patente municipa l  del  profes ional  a  color. 

11. Respaldo en CD. 

12. 2 juegos  de planos  en carpetas  de cartón.         

1. Se aprueban las  coordenadas  y georeferenciación 

de los  planos  en el  departamento de ava lúos  y 
catastros .

2. Se presenta  la  documentación de requis i tos  

completa  en la  secretaría  de la  Dirección de 
Plani ficación Urbana. 

3. La  documentación pasa  a  la  revis ión técnica  
(jurídica  y técnica). 

4. Se pasa  la  carpeta  a l  departamento de ava lúos  y 

catastros  para  la  as ignación de la  clave única  de 

predio uni ficado. 

5. Si  no exis ten, observaciones  se procede a  la  
aprobación de los  planos , con su respectiva  

resolución

08:00 a  17:00
5x1000 del  

ava lúos  del  

suelo 

7 días  laborables  en 
el  caso de no exis ti r 

observaciones  

Ciudadanía  en genera l
Dirección de Plani ficación 
Urbana y Rura l  del  GADM-

Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

teléfono (06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 

www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 
Plani ficación Urbana: 

presencia l  / ventani l la

No
"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1 2

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

57
Aprobación de planos  de 

propiedad horizonta l . 

Servicio orientado a  la  población en genera l , 

para  aprobación de declaratoria  de propiedad 

horizonta l , con la  fina l idad de regular y 

controlar el  uso de suelo a  nivel  urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 

secretaría  de la  di rección de plani ficación la  
documentación fís ica  en cuatro carpetas  color 

rojo membretadas  y numeradas  

respectivamente, organizadas  de la  s iguiente 

forma: en la  primera  carpeta  presentar todos  

los  requis i tos , cuadros  de a l ícuotas , áreas  
comunales , l inderos  y adjuntar un juego de 

planos  previamente aprobados , en las  tres  

carpetas  restantes  adjuntará  cuadros  de 

a l ícuotas , área  comunales , l inderos  y un juego 

de planos  previamente aprobados . Se sol ici ta  4 
copias  de planos  previamente aprobados  y 

cuadros  respectivos  de declaratoria  con la  

fina l idad de entregar a l  propietario una 

carpeta, municipio la  segunda carpeta, notaría  

otra  carpeta  y fina lmente en regis tro de la  
propiedad la  úl tima carpeta.

1. Sol ici tud dirigida  a l  Director de Plani ficación 

indicando el  trámite a  rea l i zar y s i  es  necesario la  
emis ión de resolución municipa l . 

2. Planos  arquitectónicos  aprobados . 

3. Cuadro de a l ícuotas , l inderos  y áreas  comunales  

fi rmados  por un arquitecto  y el  propietario (fís ico y 

digi ta l ) . 
4. Copia  s imple de escri tura  inscri ta  en el  regis tro de la  

propiedad.

5. Copia  de la  cédula  y certi ficado de votación a  color 

del  propietario. 

6. Certi ficado actual izado de no adeudar a l  municipio. 
7. Certi ficado de ava lúos  y catastros . 

8. 4 juegos  de planos  arquitectónicos  aprobados  de 

todas  las  edi ficaciones  origina les  o copias  certi ficadas . 

9. 4 juegos  de cuadros  de a l ícuotas , l inderos  y áreas  

comunales  fi rmados  por un arquitecto y propietario. 
10. reglamento interno de copropiedad . 

1. Se presenta  la  documentación de requis i tos  

completa  en la  secretaría  de la  Dirección de 

Plani ficación Urbana. 

2. La  documentación pasa  a  la  revis ión técnica  

(jurídica  y técnica). 
3. se elabora  el  informe técnico favorable de la  

declaratoria  de propiedad horizonta l  una vez 

rea l i zada la  inspección IN-SITU. 

4. Se pasa  la  carpeta  a l  departamento de ava lúos  y 

catastros  para  la  as ignación de la  clave única  de 
predio uni ficado. 

5. Si  no exis ten, observaciones  se procede a  la  

aprobación de los  planos , con su respectiva  

certi ficación

08:00 a  17:00

5x1000 del  
va lor de la  

obra  (va lor x 

m2 de 

construcción 

a  la  fecha)

10 días  laborables  en 

el  caso de no exis ti r 

observaciones  

Ciudadanía  en genera l
Dirección de Plani ficación 

del  GADM-Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

teléfono (06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 

www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 

Plani ficación Urbana: 

presencia l  / ventani l la

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1 1

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

58 Emis ión de l íneas  de fábrica . 

Servicio orientado a  la  población en genera l  

para  aprobación de planos  correspondientes  a : 

edi ficación nueva, desmembraciones , lotizar, 
urbanizar, levantamientos  planimétricos , 

topográficos  y arquitectónicos , con la  fina l idad 

de regular y controlar el  uso de suelo a  nivel  

urbano y rura l . 

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán en 

secretaría  de la  di rección de plani ficación el  

formulario F7 para  l ínea de fábrica , 

previamente adquirido en ventani l las  del  

municipio, con la  respectiva  certi ficación de 
EMAPA T, que posee los  servicios  bás icos  de 

agua potable y a lcantari l lado, la  información 

técnica  que consta  en formulario F7, debe ser 

rea l i zada por el  profes ional  responsable que 

vaya a  rea l i zar cualquier tipo de aprobación.

Línea de fábrica  o formulario F7-ESPECIE VALORADA

1. Se presenta  l ínea de fábrica  en la  secretaría  de la  

Dirección de Plani ficación Urbana. 
2. Se rea l i za  la  inspección en el  caso que se ameri te. 

3. Se emite la  l ínea de fábrica  

08:00 a  17:00
2 días  laborables  en 
el  caso de no exis ti r 

observaciones  

Ciudadanía  en genera l
Dirección de Plani ficación 

del  GADM-Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

teléfono(06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 

www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 
Plani ficación Urbana: 

presencia l  / ventani l la

No
"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

40 70

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio
(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 
del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 
la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 
respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 
personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 
inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención

presencial:
(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado
(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  
servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 
ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP
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59 Certi ficación de copias  de planos .  

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que neces i ta   certi ficar un plano previamente 

aprobado en el  municipio del  GADMT.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán su 
sol ici tud de información públ ica  y la  

presentarán en secretaría  de la  di rección de 

plani ficación.

El  plano debe estar en los  archivos  de la  Dirección de 

Plani ficación Urbana

1. Se presenta  oficio de petición de certi ficación  en 

la  secretaría  de la  Dirección de Plani ficación Urbana. 
2. Se rea l i za  la  revis ión en el  archivo de la  Dirección 

de Plani ficación Urbana. 

3. Se entrega plano certi ficado.  

08:00 a  17:00 10,00 usd

2 días  laborables  en 

el  caso de no exis ti r 

observaciones  

Ciudadanía  en genera l
Dirección de Plani ficación 

del  GADM-Tulcán

Cal le Olmedo y 10 de Agosto  

teléfono(06) 2980-400; (06) 2984-777

Correo electrónico: 
www.gmtulcan.gob.ec        

Oficinas  Dirección de 

Plani ficación Urbana: 

presencia l  / ventani l la

No

"NO APLICA" 

porque este servicio no requiere 

de ningún formulario.

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

7 12

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

60
Aprobación de planos  

Arquitectónicos  y estructura les
La  Dirección de Plani ficación tiene la  competencia  de la  revis ión y aprobación de planos  arquitectónicos  y estructura les  donde se determinar oportunamente s i  las  acciones  son apropiadas  o no y proponer cambios  con la  fina l idad de que cumplan con la  normativa  vigente

El  profes ional  y/o propietario ingresan el  juego 
de planos  y se regis tra  en secretaria , 

posteriormente se entrega a l  profes ional  

encargado de la  revis ión de planos  

arquitectónicos ; s i  cumple con la  normativa  

técnica  se procede a  la  revis ión de planos  
estructura les ; en caso de que no cumpla  con 

dichas  normativas  se rea l i za  observaciones  las  

cuales  se entrega a  secretaria  para  los  

correctivos .  en el  caso de que los  planos  no 

tenga observaciones  se procede a  rea l i zar los  
pagos  respectivos  para  dicha aprobación, luego 

aprobados  los  planos  arquitectiocos  y 

estructura les  se entrega a  secretaria  para  el  

permiso de construcción.                                

1.- sol ici tud dirigida  a l  Director de plani ficación 

indicando el  tipo de tramite a  rea l i zar . 1. Se ca l i fica  la  

sol ici tud presentada por el  interesado.
2. Línea de fabrica  F7 (aprobada)-ESPECIE VALORADA.

3. formularios  (F5, F6, F8, F11).- ESPECIE VALORADA

4. Formulario INEC.

5. Copia  de escri turas .

6. Copia  de cedula  y certi ficado de votación a  color del  
propietario.

7. Copia  de la  carta  del  impuesto predia l .

8. Certi ficado actual izado de no adeudar a  la  

Municipa l idad.

9. Certi ficado de ava lúos  y catastros .
10. Certi ficado actual izado del  Regis tro de la  Propiedad.

11. Copia  de cedula , certi ficado senescyt,  carnet 

municipa l  y patente municipa l  del  profes ional  ( a  color), 

documentos  de arquitecto e ingeniero.

12. Dos  juegos  de planos  arquitectónicos  y 
estructura les , para  ampl iación presentar planos  

aprobados  de la  construcción anterior e informe del  

ingeniero responsable de la  estructura  de la  

edi ficación.

13. Cd de archivos  digi ta les  (planos)
14. Estudio de suelos , informe de EPMAPA-T y planos  

contra  incendios  de bomberos  ( desde cuatro pisos).

73

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

Cal le Olmedo y 10 de Agosto, 
numero de teléfono (06) 2980-400; 

(06)2984-777. 
www.intranet.gmtulcan.gob.ec.

Ventani l la No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

41

El  profes ional  y/o propietario ingresan el  juego de 

planos  y se regis tra  en secretaria , posteriormente se 

entrega a l  profes ional  encargado de la  revis ión de 

planos  arquitectónicos ; s i  cumple con la  normativa  

técnica  se procede a  la  revis ión de planos  
estructura les ; en caso de que no cumpla  con dichas  

normativas  se rea l i za  observaciones  las  cuales  se 

entrega a  secretaria  para  los  correctivos .  en el  caso 

de que los  planos  no tenga observaciones  se procede 

a  rea l i zar los  pagos  respectivos  para  dicha 
aprobación, luego aprobados  los  planos  

arquitectiocos  y estructura les  se entrega a  secretaria  

para  el  permiso de construcción.                                

De Lunes  a  Viernes  
de 08:00am a  

13:00pm y de 14:00 
pm a  17:00pm.

Aprobación de 

planos de 

construcción 
2*1000 del  

costo tota l  de 

la  obra  ( va lor 

*m2 de 

construcción 
a  la  fecha).       

Monto de 

garantía por 

permiso de 

construcción 
será  el  1% del  

costo tota l  de 

la  obra  ( va lor 

*m2 de 

construcción 
a  la  fecha).                                       

Construcción  

informal(Const

rucciones  

rea l i zadas  
s in planos  

Arquitectónic

os  

aprobados) la  

tasa  para  su 
lega l ización 

será  el  2% del  

costo tota l  de 

la  obra            ( 

va lor *m2 de 
construcción 

a  la  fecha).      
Aprobación de 

planos como 

Levantamiento 
Arquitectónico 

será  el  2 x mi l  
del  costo 

tota l  de la  

obra            ( 
va lor *m2 de 

construcción 
a  la  fecha). 

Aprobación 

de planos  

como 

Levantamiento 
Arquitectónico 

será  el  2 x mi l  

del  costo 

tota l  de la  

obra            ( 
va lor *m2 de 

construcción 

a  la  

fecha).Aprobac

ión de planos 
modificatorios 

será  el  2 x mi l  

del  costo 

tota l  de la  

obra            ( 
va lor *m2 de 

construcción 

a  la  fecha).

Una Semana Ciudadanía  en genera l
Departamento de 

plani ficación
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seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )
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respuesta
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usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 
atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 
l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio
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61
Certi ficado de Actual ización 

Catastra l  Rura l

El  trámite tiene por objetivo emiti r datos  

genera les  de la  propiedad rura l  que constan en 

la  escri tura  (Comprador, Vendedor, Linderos , 
Área, Ubicación) 

1. Acercarse a  ventani l la  de Recaudación, 
adquiri r el  formulario de certi ficado de 

Actual ización Catastra l  Rura l .

2. Dirigi rse a  la  Notaria  hacer l lenar los  datos  

de acuerdo a  su competencia . 

3. Dirigi rse a l  Gobierno Autónomo 
Descentra l i zado Municipa l  de Tulcán, hacer 

l lenar los  datos  de acuerdo a  su competencia .

1. Especie va lorada de Actual ización Catastra l  Rura l
2. Documento que debe ser l lenado primero en la  

Notaría , luego en el  Gobierno Autónomo 

Descentra l i zado Municipa l  de Tulcán, y Regis tro 

Municipa l  de La  

Propiedad.
3. Plano del  predio aprobado por la  Dirección de 

Plani ficación del  Gobierno Autónomo Descentra l i zado 

Municipa l  de Tulcán

1. Entrega de especie va lorada en ventani l la  de la  
Jefatura  de Avalúos  y Catastros

2.  Llenado de Formulario con datos  del  predio rura l   ( 

especie va lorada)

3. Legal ización y emis ión de la  especie va lorada con 

la  fi rma del  Jefe de Avalúos  y Catastros
4. Los  documentos  que ingresan en la  mañana se 

entregan en la  tarde, los  documentos  que ingresen 

en la  tarde se entregan a l  s iguiente día  en la  mañana  

08:00 a  17:00 Gratuito 4 horas

1) Personas  mayores  de 

18 años

2). Menores  de edad con 

representante lega l

3) Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 
Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

35 66

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

62
Certi ficado de Avalúos  y Catastros  

para  trámites  Judicia les

El  trámite tiene por objetivo, la  información 
sol ici tada por la  Autoridad competente 

Judicia l , o Profes ional  del  Derecho facultado 
por la  Ley.

1.-Presentar la  sol ici tud escri ta  en la  Jefatura  
de Avalúos  y Catastros .

1. Real izar el  pago por inspección en ventani l la  de 

Recaudación del  Gobierno Autónomo Descentra l i zado 

Municipa l  de Tulcán.

1. Inspección del  predio s i  el  caso lo ameri ta .

2. Emis ión del  Certi ficado por parte de quien 

Canales  de atención: Presencia l .

08:00 a  17:00

12 usd por 

cada 

propiedad 

(pago en 

ventani l la  de 
recaudación 

planta  baja)

72 horas

1) Personas  mayores  de 

18 años

2) Menores  de edad con 

representante lega l

3) Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 
Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-
2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

15 38

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

63
Certi ficado de Canon de 

Arrendamiento

El  trámite tiene por objetivo, la  fi jación de 

pens ión mensual   por la  ocupación de un bien 

inmueble URBANO de acuerdo a  la  ley de 
inqui l inato vigente.

1. Presentar la  sol ici tud escri ta  en la  Jefatura  

de Avalúos  y Catastros .

1. Sol ici tud dirigida  a : Jefe de Avalúos  y Catastros

2.  Cédula  origina l .

3. Copia  carta  impuesto predia l  del  año vigente.

4.  Pago de inspección por veri ficación del  área  

arrendada.

Requis i tos  Especia les :

5. En caso de trámites  judicia les , presentar la  petición 

por un Abogado.

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros .

2. Real izar el  pago por inspección en ventani l la  de 

Recaudación del  Gobierno Autónomo Descentra l i zado 

Municipa l  de Tulcán.

3. Inspección del  predio.

4. Emis ión del  Certi ficado del  Cá lculo de 

Arrendamiento en la  Jefatura  de Avalúos  y Catastros .  

08:00 a  17:00

12 usd por 

cada 

propiedad 

(pago en 

ventani l la  de 
recaudación 

planta  baja)

72 horas

1) Personas  mayores  de 

18 años

2) Menores  de edad con 

representante lega l

3) Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 
Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 
Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

4 4

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

64
Certi ficados  de Avalúos  y Catastros  

con Especies  Valoradas

Es  una constancia  de una propiedad que se 

entrega a l  propietario o sol ici tante, con los  

datos  que se regis tran en el  catastro de 

predios  urbanos  o rura les  del  Cantón Tulcán, 

1.-Acercarse a  ventani l la  de Recaudación, 

adquiri r el  formulario de certi ficado de Avalúos  

y Catastros .

2.-Dirigi rse a  la  oficina  de Avalúos  y Catastros  
con la  respectiva  documentación.  

1. Especie va lorada de Certi ficado de Avalúos  y Catastros  

2.Carta  del  impuesto predia l  del  año vigente cancelada, 

origina l  o copia

3.Cédula , origina l  o copia

1.Eentrega de especie va lorada en ventani l la  de la  

Jefatura  de Avalúos  y Catastros

2. Llenado de Formulario con datos  del  predio 

3. Legal ización y emis ión de la  especie va lorada con 

la  fi rma del  Jefe de Avalúos  y Catastros

4. los  documentos  que ingresan en la  mañana se 

entregan en la  tarde, los  documentos  que ingresen 

en la  tarde se entregan a l  s iguiente día  en la  mañana  

08:00 a  17:00 Gratuito 4 horas

1) Personas  mayores  de 

18 años

2) Menores  de edad con 

representante lega l

3. Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 
Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 
Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 
danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

142 249

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

65
Copia  Certi ficada de ficha  técnica  
catastra l  actual izada

El  trámite tiene por objetivo, informar a l  

propietario sobre los  datos  catastra les  del  

predio como son, áreas  de terreno, áreas  de 
construcción, caracterís ticas  de infraestructura  

bás ica  y caracterís ticas  constructivas  de las  
edi ficaciones  exis tentes .

1. Dirigi rse a  la  oficina  de Avalúos  y Catastros  y 
sol ici tar el  servicio en la  ventani l la  

1. Petición verbal  en la  Jefatura  de Avalúos  y Catastros .

2. Presentar copia  s imple de la  carta  de impuesto 

predia l  del  año vigente.

3. Real izar el  pago por Impres ión de Ficha Catastra l  en 

ventani l la  de Recaudación del  Gobierno Autónomo 
Descentra l i zado Municipa l  de Tulcán, 

1. Obtención de los  datos  catastra les  del  predio de 

los  s is temas  informáticos  urbano o rura l  

2. Impres ión de la  ficha  catastra l

3. Entrega a l  interesado

08:00 a  17:00

12 usd por 

cada 

propiedad 

(pago en 
ventani l la  de 

recaudación 
planta  baja)

30 minutos

1.- Personas  mayores  de 

18 años

2.- Menores  de edad con 
representante lega l

3.- Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 

Jurídica  - Privada, 
Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 
Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 
Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 
danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 
Avalúos  y Catastros

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 
requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

2 8

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

66
Documento de ubicación de 

propiedad Urbano o Rura l

El  trámite tiene por objetivo, determinar la  
ubicación geográfica  de una propiedad sea  en 

el  sector Urbano o sector Rura l  del  Cantón 

Tulcán.

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros

2.Adjuntar archivo digi ta l  en CD

3. Copia  de escri turas  o certi ficado del  Regis tro 

Municipa l  de La  Propiedad.

1.Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros

2. Archivo digi ta l  georreferenciado con proyección 
cartográfica  sea  en formato CAD o SHAPE

3. Copia  de escri turas  o certi ficado del  Regis tro 

Municipa l  de La  Propiedad.

1. Revis ión del  archivo digi ta l  para   rea l i zar el  

emplazamiento en la  base cartográfica  de la  jefatura

2. veri ficación de datos  técnicos  como áreas , ángulos , 
proyección geográfica , a fectación a  predios  

col indantes , proyección via l

3. Entrega de informe con fi rma del  jefe de Avalúos  y 

Catastros

08:00 a  17:00

12 usd por 

cada 

propiedad 
(pago en 

ventani l la  de 

recaudación 

planta  baja)

72 horas

1.- Personas  mayores  de 

18 años

2.- Menores  de edad con 

representante lega l

3.- Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 

Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  
- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-
2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 
en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1 4

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 
seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 
del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 
la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta
(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 
personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 
ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 
inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 
oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado
(Si/No)

Link para descargar el formulario de 
servicios

Link para el servicio por internet (on 
line)

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  
servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 
accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 
servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

67

Emis ión de Certi ficado de 

Transferencia  de dominio urbano / 
rura l

El  tramite tiene como objetivo rea l izar el  

cambio de propietario de un bien inmueble 

urbano o rura l , ubicado en el  cantón Tulcán, 
cuyo documento elevado a  escri tura  públ ica  se 

ha  protocol izado en la  notaria

1. Acercarse a  ventani l la  de recaudación, 

adquiri r el  formulario de transferencia  de 

dominio para  el  trámite de propiedad en sector 

urbano y en el  caso de que la  propiedad este 
ubicada en el  sector rura l , adquiri r el  

formulario de actual ización catastra l , 

juntamente con el  formulario de transferencia  

de dominio.

Predio Urbano:

1. Especie va lorada de transferencia  de dominio.

2. Escri tura  origina l .

3.Pagos  de a lcabalas  y plusva l ía .

4. Certi ficado de gravamen actual izado otorgado por el  
Regis tro de la  Propiedad.

5.Carta  de impuesto predia l  vigente.

 Predio Rura l :

1. Especie va lorada de transferencia  de dominio.

2. Especie va lorada de actual ización catastra l  

(NOTARIADA).

3. Escri tura  origina l .

4. Plano aprobado por el  Gobierno Autónomo 

Descentra l i zado Municipa l  de Tulcán.

5. Pagos  de a lcabalas  y plusva l ía .

6. Certi ficado de gravamen actual izado otorgado por el  

Regis tro de la  Propiedad.

7. Carta  de impuesto predia l  vigente.

1.Entrega de las  especies  va loradas  en ventani l la  de 
la  Jefatura  de Avalúos  y Catastros

2. Llenado de Formulario con datos  del  predio rura l  

3. Legal ización y emis ión de las  especies  va loradas  
con la  fi rma del  Jefe de Avalúos  y Catastros

4. los  documentos  que ingresan en la  mañana se 

entregan en la  tarde, los  documentos  que ingresen 

en la  tarde se entregan a l  s iguiente día  en la  mañana  

08:00 a  17:00 Gratuito 4 horas

1.- Personas  mayores  de 

18 años

2.- Menores  de edad con 
representante lega l

3.- Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 

Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 
Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 
Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 
Avalúos  y Catastros

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 
requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

35 175

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

68
Informe Técnico de Actual ización 

Catastra l  Sector Urbano

El  trámite tiene por objetivo, la  actual ización 
de áreas  de terreno, áreas  de construcción, 

caracterís ticas  de infraestructura  bás ica  y 

caracterís ticas  constructivas  de las  

edi ficaciones  exis tentes , con la  rea l i zación de 

una inspección o veri ficación.

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros .

2. Real izar el  pago por inspección en ventani l la  

de Recaudación del  Gobierno Autónomo 

Descentra l i zado Municipa l  de Tulcán.

3. Presentarse en la  Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  para  rea l i zar la  Inspección del  predio 

con el  técnico as ignado.

4. Avalúos  y Catastros  informa a  la  Dirección 
Financiera , s i  exis tiera  a lgún cambio del  

predio.

5. Reti rar informe de la  Actual ización Catastra l  

en la  Jefatura  de Avalúos  y Catastros . 

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros , con la  documentación de la  propiedad, 

escri turas , carta  de impuesto predia l , cédula  origina l  
del  propietario.

2. Real izar el  pago por inspección en ventani l la  de 

Recaudación del  Gobierno Autónomo Descentra l i zado 

Municipa l  de Tulcán

1- Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros .

2. Real izar el  pago por inspección en ventani l la  de 
Recaudación del  Gobierno Autónomo Descentra l i zado 

Municipa l  de Tulcán.

3. Inspección del  predio.

4. Emis ión del  Certi ficado de Actual ización Catastra l  

del  Sector Urbano

08:00 a  17:00

12 usd por 

cada 
propiedad 

(pago en 

ventani l la  de 

recaudación 

planta  baja)

72 horas

1.- Personas  mayores  de 

18 años

2.- Menores  de edad con 

representante lega l

3.- Representantes  
lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 

Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 
Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 
primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

9 17

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

69
Ingreso de propiedades  a l  

Catastro Urbano o Rura l

El  trámite tiene por objetivo, el  ingreso de 

propiedades  a l  catastro urbano o rura l  del  

cantón Tulcán, ya  sea  por omis ión o 
recti ficación, fraccionamiento, de los  predios

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros , para  proceder a  emiti r el  

informe de acuerdo a  la  documentación 
adjunta.

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de Avalúos  y 
Catastros .

2. Copia  de escri tura

3. Certi ficado de Gravamen (Regis tro de La  Propiedad
4. Plano regis trado y aprobado por el  GADMT (FÍSICO Y 

DIGITAL)

1. Anál is i s  de la  documentación del  predio, 

veri ficación de los  propietarios  sol ici tantes

2. Ingreso a l  s i s tema SIC-AME de predios  rura les

3. Comunicación a  la  Jefatura  de Rentas  para  la  

emis ión del  título de predio rura l

08:00 a  17:00 Gratuito 72 horas

1.- Personas  mayores  de 

18 años

2.- Menores  de edad con 

representante lega l

3.- Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 
Jurídica  - Privada, 

Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

12 41

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

70
Revis ión de Planos  Topográficos  

y/o Planimétrico

El  trámite tiene por objetivo, la  veri ficación de 

áreas  y loca l i zación espacia l  de las  

propiedades  urbanas  o rura les  del  cantón 

Tulcán, en formato digi ta l  e impreso geo-

referenciado. 

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros , para  proceder a  emiti r el  

informe de acuerdo a  la  documentación adjunta  
y CD del  la  información digi ta l

1. Presentar la  sol ici tud en la  Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros .

2. Planos  en fís ico y magnético. El  plano debe contener:

• Los  l ímites  fís icos  de los  predios  deberán consti tui r 

una figura  geométrica  cerrada y ser representados  en 

los  planos  catastra les

• Los  predios  deben ser ubicados  por pos icionamiento 

absoluto (geo-referenciado en SIRGAS Ecuador.

• El  plano catastra l  deberá  contener un croquis  o mapa 

de ubicación según título de propiedad del  bien 
inmueble.

• El  plano deberá  contener: cuadro de coordenadas  

(punto, este, norte, dis tancia), esca la  gráfica  y numérica , 

norte.

• El  plano debe especi ficar la  proyección cartográfica  

uti l i zada (ejemplo UTM 18N)

1.Revis ión del  archivo digi ta l  para   rea l i zar el  
emplazamiento en la  base cartográfica  de la  jefatura

2. Veri ficación de datos  técnicos  como áreas , ángulos , 

proyección geográfica , a fectación a  predios  

col indantes , proyección via l

3. Entrega de informe con fi rma del  jefe de Avalúos  y 

Catastros

08:00 a  17:00 Gratuito 72 horas

1.- Personas  mayores  de 

18 años

2.- Menores  de edad con 

representante lega l

3.- Representantes  

lega les  de insti tuciones

Dirigido a : Persona 

Jurídica  - Privada, 
Persona Jurídica  - 

Públ ica , Persona Natura l  

- Ecuatoriana, Persona 

Natura l  - Extranjera .

Jefatura  de Avalúos  y 

Catastros  

Ca l le Olmedo y Ca l le 10 de Agosto, 

Edi ficio Adminis tración Municipa l , 

primera  planta  a l ta , teléfono: 06-

2980400

Correo electrónico: 

danny.hernandez@gmtulcan.gob.ec              

Ventani l la  de la  Jefatura  de 

Avalúos  y Catastros
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

61 80

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

71 Permiso de Construcción

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que desea rea l izar la  construcción de 
edi ficaciones  de acuerdo a  lo dispuesto en el  

Código de Ordenamiento Terri toria l  del  GAD 

Municipa l  Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  luego de reti rar la  
Carpeta  respectiva  de los  Planos  Aprobados , 

ingresarán su sol ici tud de construcción y el  

formulario de permiso de Construcción de 

manera  fís ica  en las  oficinas  de la  Jefatura  de 

Control  Urbano y Rura l .

1. Formulario F5 de sol ici tud de construcción.  Llenar el  
formulario de Sol ici tud de Construcción y presentarlo 

fi rmado por el  propietario y el  Profes ional  Responsable 

de la  Obra

2.Formulario  F11 de permiso de construcción.  En 

blanco.

3. Carpeta  de planos  aprobados .  

4. Pago para  la  inspección. Se veri fica  el  lugar o s i tio 

donde se construirá

5. Seguimiento, El  propietario o el  profes ional  

rea l i zarán el  seguimiento respectivo.

1. Luego de entregar el  formulario de sol ici tud se 

emite la  orden de pago para  la  inspección.

2. Se rea l i za  la  inspección del  s i to donde será  

implantada la  obra.

3.- Se l lena el  formulario de Permiso de Construcción 
y se entrega la  Carti l la  de Control  respectiva .

08:00 a  17:00

TOTAL  19,00 

usd

 12,00 usd
Inspección 

10,00 usd +  

2,00 usd de 

Gastos  

Adminis trativ
os

F5 - 3.00

F11 - 3.00

2 días Ciudadanía  en genera l
Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  

Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 

Piso Al to.

Se recibe solamente en las  

oficinas  preferiblemente de 

manos  del  Director Técnico 

de Obra  o Propietario

No
"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

17 32

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio
(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio
(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público
(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 
respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  
ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio
(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención

presencial:
(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 
Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 
accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 
ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

72
Renovación de Permiso de 
Construcción

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que esta  rea l i zando la  construcción de 
edi ficaciones  de acuerdo a  lo dispuesto en el  

Código de Ordenamiento Terri toria l  del  GAD 

Municipa l  Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán la  

sol ici tud de construcción y el  formulario de 
permiso de Construcción de manera  fís ica  en 

las  oficinas  de la  Jefatura  de Control  Urbano y 

Rura l .

1. Formulario de sol ici tud F5 de sol ici tud de 

construcción. Llenar el  formulario de Sol ici tud de 
Construcción y presentarlo fi rmado por el  propietario y 

el  Profes ional  Responsable de la  Obra

2.Formulario  F11 de permiso de construcción.  En 

blanco.

3. Carpeta  de planos  aprobados .  

4. Pago  para  la  inspección.  Se veri fica  el  avance de 

obra  en el  lugar o s i tio donde se esta  construyendo.

5. Se seguimiento.  El  propietario o el  profes ional  

rea l i zarán el  seguimiento respectivo.

1. Luego de entregar el  formulario de sol ici tud se 

emite la  orden de pago para  la  inspección.

2. Se rea l i za  la  inspección respectiva  del  avance de 
obra  y su cumpl imiento de las  inspecciones  

programadas  en la  Carti l la  de Control .

3.- Se l lena el  formulario de Permiso de Construcción.

08:00 a  17:00

Tota l  19,00 
usd

12,00 usd

Inspección 

10,00 usd +  
2,00 usd de 

Gastos  

Adminis trativ

os

F5 - 3.00
F11 - 3.00

2 días Ciudadanía  en genera l
Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  

Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 
Piso Al to.

Se recibe solamente en las  

oficinas  preferiblemente de 
manos  del  Director Técnico 

de Obra  o Propietario

No
"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

5 7

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

73 Permiso de Trabajos  Varios

Servicio orientado a  la  población en genera l  
que desea construir edi ficaciones  

provis ionales , arreglos  o ampl iaciones  que no 
sobrepasen los  50 m2, de acuerdo a  lo 

dispuesto en el  Código de Ordenamiento 

Terri toria l  del  GAD Municipa l  Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  sol ici tan 

verbalmente y pagarán el  va lor de la  inspección 
respectiva  para  veri ficar los  trabajos  a  

rea l i zarse.

1. Pago de inspección. Se veri fica  el  lugar, tipo de 
trabajo a  rea l i zarse.

2.FormularioF2 permiso de trabajos  varios  . En blanco.

3. Pago por la  tasa  de trabajos  varios . De acuerdo a l  
Código de Ordenamiento Urbano.

1. Luego de entregar el  formulario de sol ici tud se 

emite la  orden de pago para  la  inspección.

2. Se rea l i za  la  inspección respectiva  del  avance de 
obra  y su cumpl imiento de las  inspecciones  

programadas  en la  Carti l la  de Control .

3.- Se l lena el  formulario de Permiso de Construcción.

08:00 a  17:00

12,00 usd

Inspección 
10,00 usd +  

2,00 usd de 
Gastos  

Adminis trativ

os
F2 - 3.00

1 día Ciudadanía  en genera l

Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  

Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 
Piso Al to.

Se recibe solamente en las  

oficinas  preferiblemente de 
manos  del  Director Técnico 

de Obra  o Propietario

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

27 63

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

74 Permisos  de Cerramiento

Servicio orientado a  la  población en genera l  
que desea rea l izar trabajos  de cerramiento de 

propiedades  de acuerdo a  lo dispuesto en el  
Código de Ordenamiento Terri toria l  del  GAD 

Municipa l  Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  sol ici tan 
verbalmente y pagarán el  va lor de la  inspección 

respectiva  para  veri ficar los  trabajos  a  
rea l i zarse.

1. Pago de inspección. Se veri fica  el  lugar, tipo de 

trabajo a  rea l i zarse.

2.Formulario F10 permiso de cerramiento.  En blanco.

3. Pago de la  tasa  de cerramiento. De acuerdo a l  Código 

de Ordenamiento Urbano.

1. Luego de la  sol ici tud verbal  se emite la  orden de 

pago para  la  inspección.

2. Se rea l i za  la  inspección respectiva .

3. Se emite orden de pago de acuerdo a l  tipo de 
trabajo y en concordancia  con la  Ordenanza que 

regula  el  cobro de tasas  por servicios  técnicos  y 

adminis trativos .

4.- Se l lena el  formulario.

08:00 a  17:00

 12,00 usd

Inspección 

10,00 usd +  
2,00  usd de 

Gastos  
Adminis trativ

os

F10 - 3.00

2 días Ciudadanía  en genera l

Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  
Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 

Piso Al to.

Se recibe solamente en las  
oficinas  preferiblemente de 

manos  del  Director Técnico 
de Obra  o Propietario

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 
requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

38 102

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

75 Ocupación de Vía  y Acera

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que desea ocupar la  vereda o vía  para  rea l i zar 

trabajos  de construcción u otras  actividades  de 
acuerdo a  lo dispuesto en el  Código de 

Ordenamiento Terri toria l  del  GAD Municipa l  
Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  sol ici tan 

verbalmente y pagarán el  va lor según lo 
dispuesto en la  Ordenanza que regula  el  cobro 

de tasas  y servicios  técnicos  y adminis trativos .

1. Formulario F9 permiso de ocupación vías  y aceras . En 

blanco.

2. Pago de tasa  por cerramiento.  De acuerdo a l  Código 
de Ordenamiento Urbano.

1. Luego de la  sol ici tud verbal  se emite la  orden de 

pago por ocupación de Vía  o Vereda.

2. Se l lena el  formulario.

08H00 a  17H00 F9 - 3.00 1 día Ciudadanía  en genera l
Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  

Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 
Piso Al to.

Se recibe solamente en las  

oficinas  preferiblemente de 
manos  del  Director Técnico 

de Obra  o Propietario

No
"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

10 17

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 
para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

76 Permiso de Uso de Suelo

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que tiene o desea poner negocios  que 
expendan l icor de acuerdo a  lo dispuesto en el  

Código de Ordenamiento Terri toria l  del  GAD 

Municipa l  Tulcán y a  la  Ordenanza primera  y su 

reforme, que regula  la  ubicación y horarios  de 

funcionamiento de los  establecimientos  que 
expenden bebidas  a lcohól icas  y sa las  de juego 

electrónicos  en el  Cantón Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán su 

sol ici tud para  el  Permiso de Uso de Suelo de 

manera  fís ica  en las  oficinas  de la  Jefatura  de 

Control  Urbano y Rura l .

1. Sol ici tud Escri ta  di rigida  a l  Señor Alca lde

2. Pago para  la  inspección:  Se veri fica  el  lugar o s i tio 

donde funcionará  el  negocio.

3. Seguimiento: El  propietario o el  profes ional  
rea l i zarán el  seguimiento respectivo.

1. Sol ici tud verbal  se emite la  orden de pago por la  

inspección a  rea l i zarse.

2. Se programa para  la  rea l i zación de la  inspección.

3. Se veri fica  que la  ubicación cumpla  con la  

ordenanza respectiva  y las  exigencias  de seguridad.

4. Se l lena el  formulario de Uso de Suelo.

08:00 a  17:00

12,00 usd

Inspección 
10,00 usd +  

2,00 usd de 

Gastos  

Adminis trativ

os

Máximo 5 días Ciudadanía  en genera l

Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  

Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 

Piso Al to.

Se recibe solamente en las  

oficinas  preferiblemente de 

manos  del  Director Técnico 

de Obra  o Propietario

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

70 75

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

77 Permiso de Publ icidad

Servicio orientado a  la  población en genera l  

que desea colocar publ icidad de acuerdo a  lo 

dispuesto en el  Código de Ordenamiento 

Terri toria l  del  GAD Municipa l  Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán su 

sol ici tud para  la  colocación de Publ icidad de 

manera  fís ica  en las  oficinas  de la  Jefatura  de 

Control  Urbano y Rura l .

1. Sol ici tud Escri ta  di rigida  a l  Señor Alca lde

2. Pago para  la  inspección:  Se veri fica  el  lugar o s i tio 

donde funcionará  el  negocio.

3. Seguimiento: El  propietario o el  profes ional  

rea l i zarán el  seguimiento respectivo.

1. Sol ici tud escri ta  y el  pago de la  orden emitida  para  

la  inspección a  rea l i zarse.

2. Se programa para  la  rea l i zación de la  inspección.

3. Se veri fica  que la  ubicación cumpla  con el  Código 

de Ordenamiento Terri toria l  del  GAD Municipa l  de 

Tulcán.

4. Se l lena el  formulario de Uso de Suelo.

08H00 a  17H00

 12,00 usd

Inspección 
10,00  usd +  

2,00 usd de 

Gastos  

Adminis trativ

os

Máximo 5 días Ciudadanía  en genera l

Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  

Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 

Piso Al to.

Se recibe solamente en las  

oficinas  preferiblemente de 

manos  del  Director Técnico 

de Obra  o Propietario

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

0 1

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

78
Devolución de Garantías  de 

Construcción

Servicio orientado a  la  población que a  

cumpl ido con el  proceso de aprobación de 
planos  para  la  construcción y su cumpl imiento 

para  la  devolución de la  Garantía  de 

Construcción de acuerdo a  lo dispuesto en el  

Código de Ordenamiento Terri toria l  del  GAD 

Municipa l  Tulcán.

Los  ciudadanos  y ciudadanas  ingresarán su 
sol ici tud para  la  colocación de Publ icidad de 

manera  fís ica  en las  oficinas  de la  Jefatura  de 

Control  Urbano y Rura l .

1. Sol ici tud  Escri ta  di rigida  a l  Señor Alca lde

2. Pago para  la  inspección:  Se veri fica  el  lugar o s i tio 

donde funcionará  el  negocio.

3. Seguimiento: El  propietario o el  profes ional  

rea l i zarán el  seguimiento respectivo.

1. Sol ici tud escri ta  y el  pago de la  orden emitida  para  

la  inspección a  rea l i zarse.

2. Se programa para  la  rea l i zación de la  inspección.

3. Se veri fica  que la  construcción cumpla  con los  

parámetros  técnicos  de los  Planos  Aprobados  de 

acuerdo con el  Código de Ordenamiento Terri toria l  

del  GAD Municipa l  de Tulcán.

4. Se procede a  emiti r el  informe respectivo y enviado 

a  la  Dirección de Plani ficación Urbana para  continuar 

con el  tramite en la  Dirección Financiera .

08:00 a  17:00

12,00 usd

Inspección 

10,00  usd + 
2,00  usd de 

Gastos  

Adminis trativ

os

Máximo 5 días Ciudadanía  en genera l

Se atiende solamente en 

la  oficina  de Control  

Urbano y Rura l .

Ca l le 10 de Agosto y Olmedo. Primer 

Piso Al to.

Se recibe solamente en las  
oficinas  preferiblemente de 

manos  del  Director Técnico 

de Obra  o Propietario

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1 5

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  entidad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

79
Carnetización y Regis tro de 
Profes ionales  

Servicio orientado a  profes ionales  en las  
ramas  de Ingeniería  y Arquitectura  para  poder 

ejercer en el  Cantón Tulcán

Los  profes ionales  deberán acercarse 
di rectamente a  la  oficina  de Obras  Públ icas  

portando la  documentación sol ici tada

1. Copia  de Cédula  de Ciudadanía  a  color  

2. Regis tro Profes ional  SENESCYT  
3. Copia  de Título Univers i tario con reducción a  color   

4. 2 Fotos  Tamaño Carnet

1. Revis ión de veracidad de la  documentación 

2. Llenado de Ficha del  Profes ional  con Datos  
Personales  

3. Expedición de Carnet

08:00 a  17:00 72,00 USD 1 día Ciudadanía  en genera l
Oficinas  de Obras  Públ icas  

. GADMT

Cal le Olmedo y 10 de Agosto, 

esquina. 

Correo electrónico: 

lorena.ruales@gmtulcan.gob.ec              

Oficinas No
"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1 4

INFORMACIÓN NO DISPONIBLE, debido a  la  

entidad trabajará  en un mecanismo para  
medir la  satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que brinda a  la  ciudadanía .
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 

horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 
usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 

personas  jurídicas , ONG, 
Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 

correo electrónico, chat en 
l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 
ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 

período
(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

80 Permiso de Rotura  de Vías  y Aceras

Servicio orientado a  los  ciudadanos  que tengan 
adjudicados  contratos  en los  que se requieran 

rea l izar trabajos  en vías  y aceras , que requieran 
rotura  en los  mencionados . 

Directamente a  la  oficina  de Obras  Públ icas   

con sol ici tud de rotura  

1. Sol ici tud escri ta      

2. Planos  del  proyecto       
3. Presupuesto       

1. Recibe secretaría  de la  di rección

2. Paso a  la  Jefatura  de Mantenimiento via l     
3. Cá lculo de tasa  de pago, en base a  presupuesto del  

contrato      
4. Recibo de pago para  Tesorería  

5. Garantías  en Obras  Públ icas  

6. Pago en Tesorería  

08:00 a  17:00 Gratuito 1 día Ciudadanía  en genera l
Oficinas  de Obras  Públ icas  

. GADMT

Cal le Olmedo y 10 de Agosto, 
esquina. 

Correo electrónico: 

carlos .arel lano@gmtulcan.gob.ec              

Oficinas No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 
requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

0 0

INFORMACIÓN NO DISPONIBLE, debido a  la  
entidad trabajará  en un mecanismo para  

medir la  satis facción ciudadana sobre 
los  servicios  que brinda a  la  ciudadanía .

81
Asesoría  ciudadanía  y 
arrendatarios  puestos , loca les  

permanentes  y eventuales

La  ciudadanía  y  arrendatarios/as  acuden a  

sol ici tar información cómo tener acceso para  el  
arrendamiento de un puesto, loca l  permanente 

y eventual

Los  soloci tantes  acuden a  la  Adminis tración de 
cada una de las  Unidades  de Mercado para  

acceder a  la  información.

1. Presencia  personal  del  sol ici tante

1. Se recibe a l  sol ici tante, quien informa sus  datos  y  

deta l le el  caso.

2. Se rea l i zará  la  asesoría  respectiva .

07:30 a  15:30 Gratuito 30 minutos
Ciudadanía  y 
Arrendatarios  Mercados  

Municipa les

Se atiende en la  Oficina  de 
Adminis tracion del  

Mercado Municipa l

1, Mercado del  Sur
Las  Tejerías  y Av. Andrés  Bel lo

2. Mercado San Miguel

Tarqui  y Olmedo

3, Mercado Plaza  Centra l

Boyacá y Bol ívar
Centro Comercia l  Popular

Cal le Machala  y Olmedo

4. Mercado Cepia  "Eloy Al faro"

Av. Cora l  y Av. Bras i l

                    

Oficinas  en cada Unidad de 
Mercado

No
"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

CAMBIO DE 

COMPETENCIAS
MERCADOS 

MUNICIPALES

CIUDAD DE TULCÁN 
DE COMISARÍA 

MUNICIPAL A 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL

CAMBIO DE 

COMPETENCIAS
MERCADOS 

MUNICIPALES

CIUDAD DE TULCÁN 
DE COMISARÍA 

MUNICIPAL A 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  
desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 
los  servicios  que ofrece.

82

Emis ión de certi ficados  de 

arrendamiento permanentes  y 

eventuales

Los  arrendatario/as  acuden a  sol ici tar 

certi ficados  que va l iden su ocupación o 

arrendamiento de puestos  y loca les  

permanentes  y eventuales

Los  arrendatarios/as  deben acercarse a  la  

oficina  de cada Unidad de Mercado a  sol ici tar 

di rectamente su documento a l  Adminis trador

1. Presentar la  cédula  de ciudadanía

1. Se veri fica  s i  consta  en el  Catastro Municipa l  de 

Arrendatarios

2, Estar a l  dia  en los  pagos  de arrendamiento

3, Emiti r el  certi ficado

07:30 a  15:30 Gratuito 30 minutos
Arrendatarios  Mercados  

Municipa les

Se atiende en la  Oficina  de 

Adminis tracion del  

Mercado Municipa l

1, Mercado del  Sur

Las  Tejerías  y Av. Andrés  Bel lo

2. Mercado San Miguel

Tarqui  y Olmedo
3, Mercado Plaza  Centra l

Boyacá y Bol ívar

Centro Comercia l  Popular

Cal le Machala  y Olmedo

4. Mercado Cepia  "Eloy Al faro"
Av. Cora l  y Av. Bras i l

                    

Oficinas  en cada Unidad de 

Mercado
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

13 28

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  

desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

83
Servicio de Faenamiento de 

Bovinos

El  servicio de faenamiento de bovinos  esta  

orientado a  introductores  y tercenis tas

Pueden acceder a l  servicio introductores , 

tercenis tas , comerciantes  de ganado y   

ciudadania  en genera l .

1. Pago del  servicio de faenamiento en las  oficinas  de 

recaudacion del  GADMT

2. Reposo obl igatorio de 24 horas  antes ; previo a l  

faenamiento de bovinos .

3. Guia  de movi l i zacion interna de animales .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

1. Ingreso del  animal .

2. Pasa  a l  área  de reposo del  animal   (corra l )

3. Se rea l i za  el  procedimiento de faernamiento de 
bovinos

4. Reposo mínimo de la  canal  de bovino de 24 horas  

en cuartos  frios .

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
5. Se rea l i za  el  proceso de reparto de la  carne a  

mercados  y tercenas  de la  cuidad de Tulcan.                                                                                                                                                                                                                                                                             

 Ingreso de 

animales  de
 06:00 a  18:00

                  

Faenamiento de 

animales   de

 05:00 a  12:00

Regis trados  

15 USD

No 

Regis trados  

20 USD

1 dia Ciudadanía  en genera l

Se atiende en  las  oficinas  
del  Centro de 

faenamiento, de la  ciudad 

de Tulcán. 

Parroquia  Urbina, ca l le Río Apaqui  y 
S/N.                                         Telefono: 

062963097                      correo 

electrónico  

epmur_tulcan@Hotmai l .com

Oficina l : presencia l  / 

ventani l la  / s i tio web 

insti tucional

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

284 566

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
la  enitdad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

84
Servicio de Faenamiento de 

porcinos

El  servicio de faenamiento de porcinos  esta  

orientado a  introductores  y tercenis tas

Pueden acceder a l  servicio introductores , 

tercenis tas , comerciantes  de ganado y   
ciudadania  en genera l .

1. Pago del  servicio de faenamiento en las  oficinas  de 

recaudacion del  GADMT

2. Reposo obl igatorio de 24 horas  antes ; previo a l  
faenamiento de porcinos .

3. Guia  de movi l i zacion interna de animales .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

1. Ingreso del  animal .

2. Pasa  a l  área  de reposo del  animal   (corra l )

3. Se rea l i za  el  procedimiento de faernamiento de 

porcinos

4. Reposo mínimo de la  canal  de cerdo de 4 a  6 horas  

en cuartos  frios .

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

5. Se rea l i za  el  proceso de reparto de la  carne a  

mercados  y tercenas  de la  cuidad de Tulcan.                                                                                                                                                                                                                                                                             

 Ingreso de 

animales  de

 06:00 a  18:00

                  
Faenamiento de 

animales   de

 05:00 a  12:00

Regis trados  

12 USD

no 
Regis trados  

16 USD

1 dia Ciudadanía  en genera l

Se atiende en  las  oficinas  

del  Centro de 

faenamiento, de la  ciudad 
de Tulcán. 

Parroquia  Urbina, ca l le Río Apaqui  y 

S/N.                                         Telefono: 

062963097                      correo 
electrónico  

epmur_tulcan@Hotmai l .com

Oficina l : presencia l  / 

ventani l la  / s i tio web 
insti tucional

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 
requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

220 444

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  enitdad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 
sobre los  servicios  que brinda a  la  

ciudadanía .

85 Servicio de Faenamiento de ovinos
El  servicio de faenamiento de ovinos  esta  

orientado a  introductores  y tercenis tas

Pueden acceder a l  servicio introductores , 

tercenis tas , comerciantes  de ganado y   

ciudadania  en genera l .

1. Pago del  servicio de faenamiento en las  oficinas  de 

recaudacion del  GADMT

2. Reposo obl igatorio de 24 horas  antes ; previo a l  

faenamiento de ovinos .

3. Guia  de movi l i zacion interna de animales .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

1. Ingreso del  animal .

2. Pasa  a l  área  de reposo del  animal   (corra l )

3. Se rea l i za  el  procedimiento de faernamiento de 

ovinos

4. Reposo mínimo de la  canal  de ovino de 4 a  6 horas  
en cuartos  frios .

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

5. Se rea l i za  el  proceso de reparto de la  carne a  

mercados  y tercenas  de la  cuidad de Tulcan.                                                                                                                                                                                                                                                                             

 Ingreso de 

animales  de

 06:00 a  18:00

                  

Faenamiento de 
animales   de

 05:00 a  12:00

Regis trados  6 

USD

no 

Regis trados  
10 USD

1 dia Ciudadanía  en genera l

Se atiende en  las  oficinas  

del  Centro de 

faenamiento, de la  ciudad 

de Tulcán. 

Parroquia  Urbina, ca l le Río Apaqui  y 

S/N.                                         Telefono: 

062963097                      correo 

electrónico  
epmur_tulcan@Hotmai l .com

Oficina l : presencia l  / 

ventani l la  / s i tio web 

insti tucional

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

23 40

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

la  enitdad trabajará  en un mecanismo 

para  medir la  satis facción ciudadana 

sobre los  servicios  que brinda a  la  
ciudadanía .

86
Asesoría  a  ciudadanos/as . Y 

entidades  de control

1.  Regis tro de Usuarios

2.  Atencion a  la  ciudadania  via  telefonica  y 

personalmente.

3. Recepcion de documentos

Pueden accerder todos  los  introductores , 

tercenis tas  y ciudadania  en genera l .

1.  informacion a  usuarios , tercenis tas , introductores  y 

ciudadania  en genera l .

2: Entrega de pesos  de canales  de bovinos , porcinos  y 

ovinos  a  introductores  y tercenis tas .

3. Entrega de información, guias  y reportes  a  la  
autoridad sanitaria

1. Se recibe a l  usuario y atiende a l  usuario 

personalmente y via  telefonica . 

2. Se rea l i za  la   asesoría  a  introductores , tercenis tas , 

entidad sanitaria  y publ ico genera l

05:00 a  15:00 Gratuito 1 día Ciudadanía  en genera l

Se atiende en  las  oficinas  

del  Centro de 

faenamiento, de la  ciudad 

de Tulcán. 

Parroquia  Urbina, ca l le Río Apaqui  y 

S/N.                                         Telefono: 
062963097                      correo 

electrónico  

epmur_tulcan@Hotmai l .com

Oficina l : presencia l  / 
ventani l la  / s i tio web 

insti tucional

No
"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

28 60

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  
desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

87

Servicio de parqueadero en la  

feria  comercia l i zación de 
animales

Atencion a  introductores  y comerciantes  de 

ganado todos  los  dias  jueves

Pueden accerder todos  los  introductores , 

tercenis tas  y comerciantes  de ganado porcino y 
bovino

1. Ticket de pago de parqueadero 

2. Guia  de Movi l i zacion interna de animales

Ingreso ordenado a  las  areas  que le corresponde 

según la  especie.
05:00 a  11:00 1 USD/Vehiculo

1 dia  

(jueves)
Ciudadanía  en genera l

Se atiende en la  feria  de 

comercia l i zación de 

animales  ubicada en el  
sector de el  Carriza l

Parroquia  Urbina, sector el  Carriza l , 
via  a  Chapues                                       

Telefono: N/A                     
correo electrónico  

epmur_tulcan@Hotmai l .com

Oficina l : presencia l  / 

ventani l la/ feria  de 
comercia l i zacion de animales

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 
requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  
automatizado 

426 977

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
que la  entidad se encuentra  

desarrol lando un mecanismo para  medir 
el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

88

Pago de la  tasa  de sa l ida  de 

porcinos  de la  feria  de 

comercia l i zacion de animales

Atencion a  introductores  y comerciantes  de 

ganado todos  los  dias  jueves

Pueden accerder todos  los  introductores , 

tercenis tas  y comerciantes  de ganado porcino.

1. Guia  de Movi l i zacion interna de animales

2. Descargo de la  guia  de movi l i zación

3. Pago de la  tasa  de sa l ida  de porcinos

1. Ubicación en el  area  de porcinos

2. Inspeccion del  cerdo por parte del  Medico 

Veterinario Municipa l  y técnicos  de Agrocal idad

05:00 a  11:00 0,60 USD/cerdo
1 dia  

(jueves)
Ciudadanía  en genera l

Se atiende en la  feria  de 

comercia l i zación de 

animales  ubicada en el  

sector de el  Carriza l

Parroquia  Urbina, sector el  Carriza l , 

via  a  Chapues                                       

Telefono: N/A                     

correo electrónico  
epmur_tulcan@Hotmai l .com

Oficina l : presencia l  / 

ventani l la/ feria  de 

comercia l i zacion de animales

No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

315 748

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  

desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 
los  servicios  que ofrece.
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No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el  deta l le del  proceso que debe 

seguir la  o el  ciudadano para  la  obtención del  
servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá  l i s tar los  requis i tos  que exige la  obtención 

del  servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al 

público

(Deta l lar los  días  de 

la  semana y 
horarios )

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas , Días , 
Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describi r s i  es  para  

ciudadanía  en genera l , 

personas  natura les , 
personas  jurídicas , ONG, 

Personal  Médico)

Oficinas y dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 
manual)

Tipos de canales disponibles de 

atención

presencial:

(Deta l lar s i  es  por ventani l la , 

oficina, brigada, página  web, 
correo electrónico, chat en 

l ínea, contacto center, ca l  

center, teléfono insti tución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de 

servicios

Link para el servicio por internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  

servicio en el  úl timo 
período

(mensual )

Número de 

ciudadanos  / 

ciudadanas  que 

accedieron a l  
servicio acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el uso del 

servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

89
Pago de la  tasa  de sa l ida  de 
bovinos  de la  feria  de 

comercia l i zacion de animales

Atencion a  introductores  y comerciantes  de 
ganado todos  los  dias  jueves

Pueden accerder todos  los  introductores , 
tercenis tas  y comerciantes  de ganado bovino

1. Guia  de Movi l i zacion interna de animales

2. Descargo de la  guia  de movi l i zación

3. Pago de la  tasa  de sa l ida  de bovinos

1. Ubicación en el  area  de porcinos

2. Inspeccion del  bovino por parte del  Medico 

Veterinario Municipa l  y técnicos  de Agrocal idad

05:00 a  11:00 1,20 USD/bovino
1 dia  

(jueves)
Ciudadanía  en genera l

Se atiende en la  feria  de 

comercia l i zación de 
animales  ubicada en el  

sector de el  Carriza l

Parroquia  Urbina, sector el  Carriza l , 

via  a  Chapues                                       
Telefono: N/A                     

correo electrónico  

epmur_tulcan@Hotmai l .com

Oficina l : presencia l  / 
ventani l la/ feria  de 

comercia l i zacion de animales

No
"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"
 por que el  servicio no esta  

automatizado 

1.207 2.642

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  

que la  entidad se encuentra  
desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

90

Prestación de servicio de a lqui ler 

de cancha s intética  de futbol  y 

Pol ideportivos

Los  ciudadanos/nas  acuden a  reservar el  

horario de prestación del  servicio en cada 

parque zonal  y Pol ideportivos

Los  ciudadanos/as  acuden a  ventani l las  del  

GAD Municipa l  a  rea l i zar el  pago para  el  uso de 

la  cancha y Pol ideportivos  que exis ta  

disponibi l idad

1. Real izar el  pago en ventani l la  para  reservación de la  

cancha y Pol ideportivos
2. Llevar el  comprobante de pago para  coordinar la  

disponibi l idad de la  cancha con el  Adminis trador.

3, Cumpl i r con los  reglamentos  de buen uso que 

establece la  Ordenanza que regula  el  uso y 

funcionamiento de las  insta laciones  deportivas  
municipa les  de los  parques  zonales

1. Se recibe el  comprobante de pago.

2.Veri ficar con el  Adminis trador la  disponibi l idad de 

la  cancha y Pol ideportivos .
3, As is ti r a  la  cancha y Pol ideportivos  deacuerdo a l  

día  y hora  as ignada.

4. Revis ión del  uso de implementos  deportivos , de 

conformidad a  la  ordenanza

5. Información sobre prohibiciones , sanciones  y 

resposabi l idades  de conformidad a  la  ordenanza

10:00 a  22:00

1. La Laguna: 

18 jugadores  

15,00 USD
2. San 

Clemente: 14 

jugadores  

12,00 USD

3. 19 de 

Noviembre: 12 
jugadores  

10,00 USD

4. San Carlos: 

16 jugadores  

14,00 USD
5. Cdla. 

Maestro: 12 

jugadores  

10,00 USD

6, Julio 
Andrade:

16 jugadores

15.00 USD

1 hora Ciudadanía  en genera l

Se atiende el  pago en 
ventani l la  GAD Municipa l  y 

se efectiviza  el  servicio en 

cada parque zonal  y 

Pol ideportivos

VENTANILLA: Olmedo y 10 de Agosto 

esquina

PARQUES ZONALES

Ventani l las  GAD Municipa l  

de Tulcán
No

"NO APLICA" 

en razón de que este servicio no 

requiere de ningún formulario

"NO APLICA"

 por que el  servicio no esta  

automatizado 

192 448

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a  
que la  entidad se encuentra  

desarrol lando un mecanismo para  medir 

el  nivel  de satis facción ciudadana sobre 

los  servicios  que ofrece.

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) Porta l  de Tramites  Ciudadanos  (PTC) Gobierno Autónomo Descentra l i zado Municipa l  de Tulcán

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
29/02/2020

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: jose.mayanquer@gmtulcan.gob.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (06) 2980-400 EXTENSIÓN 123

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
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